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Ay unta miento Pleno 
ESTÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RlA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 1969.-Extracto.- Presi­
~encia del señor A lcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
beron los T enientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Sánchez 
Age ta, Planelles Guerrero, Pérez P illado, A lmeida Segura, 
Alvarez Avellán, Bañales Novella, De Ceballos Bourgón, 
gal-~e Tenreiro, E steras Navalpotro, Fernández Obregón, 
.ar<;la García, González de Diego, Hernández Lázaro, 

]lmenez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Laporta Lo­
~enzo , Ledesma López, Mercado Arroyo, Morán Navalón, 
.loreno Arenas, Olmos Puech, Puig Maestro-Amado, De 
Quadros Tej eiro, Ramos Montero, Rese! Maceira, Rodrí­
~uez-Tarduchy de la Puente, señorita Tomé Lambea y se­nres Uslé Trueba y De la Viña y Villa.-Asistió también 
e Secretario general, señor F ernández-Villa, y estuvieron 
p~esentes los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
~ et" Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
lo¿an, De Agl1inaga López, Fanlo García y García Siso; 

~. I eren te Municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, 
e Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

3.0 Aprobar inicialmente e! proyecto, presentado por 
la Empresa Tomás Redondo y Compañía y otros, para la 
zona de almacenes en el norte de Hortaleza, debiendo los 
promotores ceder gratuitamente al Ayuntamiento, libre de 
cargas y gravámenes, las zonas verdes, de influencia de la 
red arterial y de servicios, fijadas en los planos unidos 
al expediente. 

4.0 Aprobar inicialmente la rectificación de alineaciones 
en las calles del Conde Duque, Amaniel, Santa Cruz de 
Marcenado y San Hermenegildo, en la forma que se reflej a 
en el plano redactado por la Gerencia M unicipal de Urba­
nismo, con las siguientes modificaciones: 

Primera. Que la alineación por la calle de Amaniel 
se retranquee 3,50 metros de la oficial, y por la del Conde 
Duque, en la parte correspondiente a este solar, quedará 
con 23,50 metros de ancho, suprimiendo los soportales a 10 
largo de la calle de Santa Cruz de Marcenado. 

Segunda. La cesión de estos espacios debe efectuarse 
libre de cargas y gravámenes, y por la pérdida de volumen 
que ello implica se autoriza que éste se acumule, permi­
tiéndose una planta más al edificio; pasando de seis a siete 
plantas, sin aumento de! volumen primitivo; y 

Tercera. Que se tramite reglamentariamente el cambio 
de alineación; debiendo seguir el expediente el trámite seña­
lado en el artículo 32 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

5.0 Aprobar inicialmente la rectificación de alineaciones 
de las calles de la Sierra Vieja, Sierra de Palomeras y Bien-

tard~~ abrió la sesión a las doce y veinte minutos ele la cinto, conforme refleja e! plano redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 
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6.0 Aprobar inicialmente la rectificación de alineaciones 
en la futura avenida del Ferrocarril y calles adyacentes, 
conforme al plano redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

7.° Aprobar inicialmente la rectificación de alineacion:es 
exteriores e interiores de la manzana comprendida entre las 
calles del General Primo de Rivera, José Antonio de Ar­
mona y Juan Sebastián Elcano, conforme se refl eja en el 
plano redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

8.° Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana, cumplimentando con ello el trámite de 
audiencia concedido, e! expediente, promovido por don 
Gabriel Alcaraz, en representación de Inmobiliaria La 
Unión, relativo a proyecto de nueva ordenación en el 
polígono La Unión, situado en la carretera de Fuencarral 
a Hortaleza; debiendo formalizar las cesiones obligatorias, 
previamente a cualquier actuación. 

9. ° Aprobar provisionalmente el proyecto de ordena­
ción, presentado por Wical (S. A.), para la manzana deli­
mitada por el paseo de los Olmos, calle de San Isidoro de 
Sevilla, callejón de San Isidoro de Sevilla y calle sin 
nombre, con las mismas condiciones en que se llevó a cabo' 
la aprobación inicial, sin que se permita ninguna actuación 
en el sector, una véz aprobado el plan con carácter defi­
nitivo, hasta tanto no se hayan formalizado las cesiones 
obligatorias previstas en el mismo. 

10. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
del sector de la Estación de Goya, según proyecto redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, que figura anexo 
al expediente. 

11. Aprobar inicialmente e! proyecto de ordenación, 
presentado por don Ricardo Magdalena Gayán, para las 
parcelas 1, 2, 3 y 4 de la calle de Guisando, con vuelta a la 
de la Lagartera, de la Ciudad Puerta de Hierro. 

12. Admitir los recursos de alzada interpuestos por 
doña Otilia Rodríguez Renjifo y don Pablo Toledo Toledo 
contra el acuerdo del Consejo de la Gerencia, de 24 de julio 
último, que aprobó e! proyecto de remodelación de la man­
zana delimitada por la calle de Toledo, paseo Imperial, 
plaza de Ramón y Cajal y glorieta de las Pirámides, en el 
sentido de dejar sin efecto dicho acuerdo; debiendo seguir 
el expediente la tramitación correspondiente a los planes 
parciales de ordenación urbana señalados en el artículo 32 
de la vigente ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana, una vez que se complete la documentación exigida 
en el artículo 10 de esta ley. 

13. Aprobar inicialmente la rectificación de alinea­
ciones, que aparece en e! plano redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, en el sector de! Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena, en la carretera de Madrid 
a Vicálvaro, con destino al nuevo depósito de autobuses; 
debiendo seguir el expediente la tramitación señalada en el 
artículo 32 de la vigente ley sobre Régimen de! Suelo 
y Ordenación urbana. 

14. Estimar el recurso de alzada interpuesto por doña 
Manuela García H ernán, viuda de Vega, como titular de 
la industria de almacén de madera que se ejerce en la finca 
número 13 del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, sita en el camino de la Cuerda, 22, revo­
cando el acuerdo de! Consejo de la Gerencia Muni¿ipal de 
Urbanismo, de 23 de junio último;' en el sentido de que 
procede conceder indemnización industrial por la expro­
piación de la referida actividad, y debiendo e! actual titular 
formalizar' la transmisión de la licencia de apertura a su 
favor, 

15, Estimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Celestino Vega García, como titular de la industria de 
carpintería mecánica que se ejerce en la finca número 13 
del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos García 
Noblejas, sita en el camino de la Cuerda, 22, revocando 
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e! acuerdo del Consejo de la Gerencia Municip l d T, 

nismo, de 23 de junio último, en el sentido de a e urba_ 
conceder indemnización industrial por la expr~u~ P:?CC<I 
la referida actividad. , placlOn dt 

16, Desestimar el recurso de alzada interp 
don) ul~~n Zab~la Abeci,a: ~omo titular de las ind~\;fasPOr 
fabncaclOn de pIedra artifICIal, pavimentos y Con t ,de 
I 'd '1 d rucclOne a macen e materia es e construcción maquinar' .' 

f ' , l f' ' la, garaje 
YC,o ,Icmascsltas e? 1 aH mca numGero 12 bis del sector Cenrr 

IVICO y omercla ermanos arcía Noblejas empl da 
en la calle de Lemurias, 18, confirmando los ~cuerdazad 
C 'dlG 'M" Oel , o~seJ,o ,e a erencla umclpal ~e Urbanismo, de 23 de 
Jumo ?ltlmo, 'por, .los, que s~ declaro no haber lugar a con­
ceder mdeml11zaclOn mdustnal por las referidas activid d 

17. Desestimar, de conformidad con lo informado a e, 
lS "c ' 1 por e erVICIO ontencIOso, e recurso de alzada interpu I 

p0,r don Florián A~ensio ':i~lar contra el acuerdo del ¿n~ 
seJo de la _Gerencia MUl11clpal de, ~rbani smo, de 21 de 
enero del ano en curso, que desesttmo e! escrito del recu­
rrente en el que solicitaba e! abono de indemnización indu _ 
tri al por la actividad de tenencia de huéspedes que ejerce 
en la finca número S de la calle de la Luna, 

18, ,l?esestimar" de conformidad con lo informado por 
el ServIcIO ContencIOSO, el recurso de alzada interpue lo 
por don Alejandro Martínez García, en representación de 
Almacenes Ceca (S. A.), contra el acuerdo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, de 6 de febrero del año en curso 
que desestimó el escrito del recurrente en el que solicitab~ 
el abono de indemnización industrial correspondiente a la 
actividad de oficinas y almacén que se ejerce en el pi o 
segundo de la finca número 1 S de la calle de Tudesco , 

19, Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpue lo 
por don Miguel Rivera López contra el acuerdo del Con ejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 23 de junio 
último, que resolvió no haber lugar al pago de indemniza­
ción industrial correspondiente a la actividad de venta de 
estilográficas que se ejerce en la finca número 17 de la calle 
de Atocha, comprendida en el proyecto de ordenación de la 
plaza de Jacinto Benavente, 

20, Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpue lo 
por don Silvio Me!ero Parra contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 20 de marzo del 
año en curso, que resolvió no haber lugar al pago de inde~­
nización industrial correspondiente a la actividad de eballl -
tería que e! recurrente ejerce en la finca número 16 del 
pasaje de Bellas Vistas, comprendida en el polígono de 
Francos Rodríguez, 

21. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpue to 
por doña María de la Concepción y don J ulián Montes de 
Federico y por los herederos de don Domingo J~vas~­
bello contra el acuerdo de! Consejo de la Gerencia Mmu­
cipal de Urbanismo, de 20 de marzo de! año en c~r o, 
desestimatorio de la solicitud de nulidad de las actuacl~ne 
expropiatorias en el polígono XIII de! sector VegL1llla­
Valdezarza-Vertedero formulada por los recurrentes, , , . la en-

22, Acatar y cumplir en todos sus termll10s 
tencia de la Sala La de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial que estimó e! recurso interpuest~ ~r 
don Plácido García García contra el acuerdo de la Com,l 10~ 

, " d I JUsu-del Area M'etropolitana que desestimó la revlSlOn e d 
precio del terreno de la finca número 8 de la C~~ í~ 
Eduardo Adaro incluída en e! polígono de FrancoS I ,r , , " de JU -
guez, declarando la procedencia de la revlSlOn 

tiprecio. ,1 a de 
23. Quedar enterado de la sentencIa de la Sala 't' ial 

lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Terrt o~en~ 
fecha 9 de junio último, que desestimó el recurso con 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
. _ d01inistrativo promovido por don Daniel Berciano Cloi~a 1 contra los acuerdos del Jurado Provincial de Ex­

\ I a'~~ión de 26 de abril y 14 de junio de 1968, relativos pr~plat'pre~io de la edificación de la finca números 8 y 10 
al JIu cal He de Isidro de Osma, comprendida en el polí-de a d ' ,ono de Francos Ro ~lgll1ez. 1 d .. , . 24 Estimar parcia mente e recurso e repOSlClon lO-

~ to por la entidad Castelar (S. A.) contra el acuerdo (el~Urio de 31 de mayo último, en cuanto al derecho que pena , . , d d d . , 
1 -' te para la presentaclOn e un proyecto e or enaclOn e a~1 . d d . 1 d 1 d lo terrenos de su prople a sitos en e paseo e a 
Ce tellana plaza de Emilio Castelar y calle del General 
Oa aa den'tro de los trámites que señalan los artículos 32 
. r o~cordantes de la vigente ley sobre Régimen del Suelo 

), 'ordenación urbana y 5.0 del reglamento de Régimen 
1nterior de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Aprobar provisionalmente la cuenta general del 
presupuesto ordinario correspondiente al ejercicio econó­
mico de 1968, preparada y redactada por e! Interventor 
municipal. 

E te acuerdo, con la cuenta y sus justificantes, se 
expondrá al público, mediante edicto que habrá de inser­
tar e en el Boletín Oficial de la Provincia y fijarse en el 
tablón de anuncios de la Corporación, para que durante 
el período de exposición de quince días y los ocho siguientes 
puedan formularse reparos u observaciones a aquélla, los 
cuales serán examinados después por la Comisión Infor­
mativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, quien elevará 
nuevo dictamen proponiendo ·la resolución que proceda con 
respecto a la aprobación definitiva de la referida c\lenta, que 
con su justificantes, dictámenes y acuerdos provisional y 
definitivo, habrá de someterse en su día a conocimiento 
)' aprobación del Servicio de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones locales. 

26. Aprobar provisionalmente la cuenta de Adminis­
tración del Patrimonio Municipal correspondiente al ejer­
cicio económico de 1968, preparada y redactada por el Inter­
ventor municipal. 

Este acuerdo, con la cuenta y sus justificantes, se expon­
drá al público, mediante edicto que habrá de insertarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia y fijarse en el tablón de 
anuncios de la Corporación, para que durante el período 
de exposición de quince días y los ocho siguientes puedan 
formularse reparos u observaciones a aquélla, los cuales 
erán examinados después por la Comisión Informativa de 

Hacienda, Rentas y Patrimonio, quien elevará nuevo dicta­
men proponiendo la resolución que proceda con respecto 
a la aprobación definitiva de la referida cuenta, que con sus 
ju tificantes, dictámenes y acuerdos provisional y definitivo, 
habrá de someterse en su día a conocimiento y aprobación 
del. Servicio de Inspección y Asesoramiento de las Corpo­
raCIones locales. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso -para la concesión de la 

explotación del bar cantina en la piscina municipal de! barrio 
d; I~ Concepción, de acuerdo con los pliegos de condiciones 
tecn~:as y económicoadministrativas redactados por la Sub­
f~clOn de Patrimonio y el Negociado de Contratación, que 
Iguran unidos al expediente, y que en este mismo acto se aprueban. _ 

r Segundo. Las bases segunda, quinta y séptima del 
P lego de condiciones económicoadministrativas quedarán 
redactadas en los siguientes términos: 
" Segunda. DUTación del contrato.-El plazo de conce­
I~n se fija en diez años consecutivos a partir de! presente, 

ca ucando el día 1 de febrero de 1980. 

4 de diciembre de 1969 

Quinta. Canon anua1.-Se fija como canon tipo al alza 
la cantidad de 120.000 pesetas por la primera anualidad, 
incrementable en el 5 por 100 de la cantidad por la que, 
en definitiva, se otorgue la concesión, por cada una de las 
anualidades sucesivas; el canon habrá de ingresarse en 
arcas municipales, por semestres anticipados, sin cuyo requi­
sito no podrán mantenerse abiertas al público las insta­
laciones. 

Séptima. Garantías provisional y definitiva.-Para to­
mar parte en el concurso es preciso acompañar a la propo­
sición y demás documentos exigidos e! resguardo de la 
Depositaría Municipal o Caja General de Depósitos, acre­
ditativo de haber prestado una garantía provisional de pese­
tas 30.000, bien en metálico o en valores públicos admisibles, 
según el artículo 76 del reglamento de Contratación; este 
resguardo estará debidamente reintegrado con timbre del 
Estado y sello municipal de 1.440 pesetas. 

La garantía definitiva, en su caso, se fija en la cantidad 
de 60.000 pesetas, debiendo constituirse en el plazo de diez 
días hábiles, a partir del siguiente en que fuese notificado 
el adjudicatario al efecto, acreditando en el mismo plazo, 
mediante comparecencia, en el Negociado de Contratación 
Municipal, la constitución de las mismas y e! pago de 
anuncios y reintegros consiguientes a la adjudicación, con 
la exhibición de sus justificantes; y 

Tercero. Los plazos de convocatoria para la licitación, 
dada la urgencia de la presente, se reducirán a su mitad. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso para la concesión de la 

explotación del bar cantina en la piscina municipal en la 
plaza de la Cebada, de acuerdo con los pliegos de condi­
ciones técnicas y económicoadministrativas redactados por 
la Subsección de Patrimonio y el Negociado de Contrata­
ción, que figuran unidos al expediente, y que en este mismo 
acto se aprueban. 

Segundo. Las bases segunda, cuarta y sexta del pliego 
de condiciones económicoadministrativas quedarán redac­
tadas en los siguientes términos: 

Segunda. Duración del contrato.-El plazo de conce­
sión se fija en diez años consecutivos a partir del presente, 
caducando el día 1 de febrero de 1980. 

Cuarta. Canon anual.-Se fija como canon tipo al alza 
la cantidad de 50.000 pesetas por la primera anualidad, 
incrementable en el 5 por 100 de la cantidad por la que, en 
definitiva, se otorgue la concesión, por cada una de las 
anualidades sucesivas; el canon habrá de ingresarse en arcas 
municipales, por semestres anticipados, sin cuyo requisito 
no podrán mantenerse abiertas al público las instalaciones. 

Sexta. Garantías provisional y definitiva.-p'ara tomar 
parte en e! concurso es preciso acompañar a la pJ:;oposición 
y demás documentos exigidos el resguardo de la Depositaría 
Municipal o Caja General de Depósitos, acreditativo de 
haber prestado una garantía provisional de 12.500 pese­
tas, bien en metálico o en valores públicos admisibles, según 
el artículo 76 de! reglamento de Contratación; este res­
guardo estará debidamente reintegrado con timbre del Esta­
do y sello municipal de 1.080 pesetas. 

La garantía definitiva, en su caso, se fija en la cantidad 
de 25.000 pesetas, debiendo constituirse en el plazo de diez 
días hábiles, a partir de! siguiente en que fuese notificado 
el adjudicatario al efecto, acreditando en el mismo plazo, 
mediante comparecencia en el Negociado de Contratación 
Municipal, la constitución de las mismas y el pago de 
anuncios y reintegros consiguientes a la adjudicación, con 
la exhibición de sus justificantes; y 

Tercero. Los plazos de convocatoria para la licitación, 
dada l~ urgencia de la presente, se reducirán a su mitad. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso para la concesión de la 

explotación del bar cantina de la piscina municipal de 
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Moscardó, de acuerdo con los pliegos de condiciones técni­
c~~ y econón~icoa~ministrativas redactados por la Subsec­
ClOn de P~tnmonlO y e.1 Negociado de Contratación, que 
figuran ullldos al expediente, y que en este mismo acto se 
aprueban. 

. Segundo. Las bases segunda, quinta y séptima del 
phego de condiciones económicoadministrativas quedarán 
redactadas en los siguientes términos: 
., Segun~a. Du:ación del contrato.-E1 plazo de conce­

slOn s.e fija en diez temporadas improrrogables, contadas 
a partlr de la de 1970, caducando la concesión al concluir la 
última, esto es, la de 1979. 

Quinta. !ipo de licitación.-Se fija como canon tipo 
al a1.za la cantldad de 30.000 pesetas por la primera tempora­
da, mcr~n:entable en el S por 100 de la cantidad, por la que, 
en defillltlva, se otorgue la concesión, por cada una de las 
tem~o:adas sucesivas; el canon habrá de ingresarse en arcas 
mUlllC1pales, por semestres anticipados, sin cuyo requisito 
no podrán mantenerse abiertas al público las instalaciones. 

Séptima. Garantías provisional y definitiva.-Para to­
n:a.r, parte en ~l concurso es preciso acompañar a la propo­
SIClOn y demas documentos exigidos el resguardo de la 
Depositaría Municipal o Caja General de Depósitos, acredi­
tatlvo de haber prestado una garantía provisional de 5.000 
pesetas, bien en metálico o en valores públicos admisibles 
según el artículo 76 del reglamento de Contratación; est~ 
resguardo estará debidamente reintegrado con timbre del 
Estado y sello municipal de 1.200 pesetas. 

La garantía definitiva, en su caso, se fija en la cantidad 
de 15.000 pesetas, debiendo constituirse en el plazo de diez 
días hábiles, a partir del siguiente en que fuese notificado 
el adjudicatario al efecto, acreditando en el mismo plazo, 
mediante comparecencia en el Negociado de Contratación 
Municipal, la constitución de las mismas y el pago de 
anuncios y reintegros consiguientes a la adjudicación, con 
la exhibición de sus justificantes. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso para la concesión de la 

explotación del bar cantina de la piscina municipal de 
Vallecas, de acuerdo con los pliegos de condiciones técnicas 
y económicoadministrativas redactados por la Subsección 
de Patrimonio y el Negociado de Contratación, que figuran 
unidos al expediente, y que en este mismo acto se aprueban. 

Segundo. Las bases segunda, quinta y séptima del 
pliego de condiciones económicoadministrativas quedarán 
redactadas en los siguientes términos: 

Segunda. Duración del contrato.-El plazo de conce­
sión se fija en diez temporadas improrrogables, contadas 
a partir de la de 1970, caducando la concesión al concluir la 
última temporada, esto es, la de 1979. 

Quinta. Tipo de licitación.-Se fija como canon tipo 
al alza la cantidad de 60.000 pesetas por la primera tem­
porada, incrementables en el S por 100 de la cantidad por 
la que, en definitiva, se otorgue la concesión por cada 
una de las temporadas sucesivas; el canon habrá de ingre­
sarse en arcas municipales, por semestres anticipados, sin 
cuyo requisito no podrán mantenerse abiertas al público las 
instalaciones. 

Séptima. Garantías provisional y definitiva.-Para to­
mar parte en el concurso es preciso acompañar a la propo­
sición y demás documentos exigidos el resguardo de la 
Depositaría Municipal o Caja General de Depósitos, acredi­
tatlvo de haber prestado una garantía provisional de 5.000 
pes~tas, bien en metálico o en valores públicos admisibles, 
segun el artículo 76 del reglamento de Contratación; este 
resguardo estará debidamente reintegrado con timbre del 
Estado y sello municipal de 1.200 pesetas. . 

La garantía definitiva, en su caso, se fija en la cantidad 
de 30.000 pesetas, debiendo constituirse en el plazo de diez 
días hábiles, a partir del siguiente en que fuese notificado 
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el adjudicatario al efecto acreditando el1 1 . 

d· t . ' e mi mo la 
me I~~ e comparece~cla en el Jegociado de C P .lO. 

M ulll<:lpal, la. constltución de las mismas y e~ntratacl() 
anuncIOs y remtegros consiguientes a la ad' d' ~~go d 
la exhibición de sus justificantes. JU lcaclon, Con 

31. Adoptar un acuerdo con los siguient 
P 

. es apartado· 
nmero. Convocar concurso-subasta par 1 ..' 

ción de la instalación y explotación del se . a. ~ addJud.lca-
'11 1 " rVICIO e 111 y SI ones en as vlas y Jardines públicos de 1 . a 

'd d' d . a capital po un peno o e tlempo e qumce años; y r 
Segundo. Aprobar los nuevos pliegos de d' . 

f lt t
· , . l " con IClone 

acu a Ivas y eCOnOll1lCOaC m1111strativas cuyos . 
d 1 'd f d e, eJemplare 

e)1 amente con orma os, figuran como anexo a t d' ' . 1 d . es e Icta-
me~: y que 1an e regir para la convocatoria de 1 l" 
taclOn. a lel-

32.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Pnmero. Aprobar, en los propios términos d 1 

yecto presentado por la Delegación de los Servi;' pr: 
Abastos y Mercados, las modificaciones introducida~oen 1: 
Ordenanza fiscal reguladora de la exacción de d I 

t 
'1" , d erec 10 

y .asas por utllzaClOn e los ~;rcados Centrales y, COn i-
gUlentemente, la nueva redacclOn que sustituye a 1 
1 tI' 1 'd a que las a a lora aparece mc UI a en la antigua Ordenanza nú-
mero 9, que los regulaba, bajo la denominación de "Po 
las pa~e:lte.s que disfruten o se concedan a los asentadore~ 
o C??lISI0111stas .en los Mercados Municipales, y por la utili­
zaclOn de los SItuados necesarios para el desarrollo de u 
actividades"; y 

Segl~n~o. La Or?enan~a ~s~al aprobada deberá regir 
en el proxlmo y sucesIvos eJerCICIOS, en tanto no se acuerde 
su derogación o modificación. 

C?r~forme a 10 prec~ptuado en el artículo 722 de la ley 
de Reglmen local debera exponerse al público el expediente 
y la Ordenanza aprobada para que, durante el plazo legal, 
puedan presentarse, dirigidas al ilustrísimo señor Director 
general del Tesoro y Presupuestos del Ministerio de Ha­
cienda, las reclamaciones que se consideren oportuna, en 
la forma y condiciones que se expresan en el artículo 723 
del citado cuerpo legal, en relación con los 2.o-c) y 82 de 
la Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Aprobar, en los propios términos del pro­

yecto presentado por la Delegación de los Servicios de 
Abastos y Mercados, las modificaciones introducidas en la 
Ordenanza fiscal reguladora de la exacción de derecho 
y tasas por utilización de los servicios del Matadero Muni­
cipal y Mercado de Ganados y, consiguientemente, la nueva 
redacción que sustituye a la que hasta ahora aparece incluí­
da en la antigua Ordenanza número 15, que los regulaba, 
bajo la misma denominación; y 

Segundo. La Ordenanza fiscal aprobada deberá regir 
en el próximo y sucesivos ejercicios, en tanto no se acuerde 
su derogación o modificación. 

Conforme a 10 preceptuado en el artículo 722 de la ley 
de Régimen local deberá exponerse al público el expediente 
y la Ordenanza aprobada para que, durante el plazo. legal, 
puedan presentarse, dirigidas al ilustrísimo señor Director 
general del Tesoro y Presupuestos del Ministerio de Ha­
cienda, las reclamaciones que se consideren oportunas, en 
la forma y condiciones que se expresan en el artículo 723 
del citado cuerpo legal, en relación con los 2.0 -c) y 82. de la 
Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. . 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado . 

Primero. Aprobar, en los propios t érminos ~e.l pr~~ 
yecto presentado por la Delegación de los Se~vlCtOS I 
Abastos y Mercados las modificaciones introdUCIdas en a 
Ordenanza fiscal reguladora de la exacción de derech~ 
y tasas por utilización de los Mercados municipales .e 

d
.. . . 1 d' ' n que SU U· lstnto y, consIgUIentemente, a nueva re acCIO 
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. a la que hasta ahora aparece incluída en la antigua 
~}~enanza número 16, que las regulaba, bajo la denomi­

r 'ón de "Aprovechamiento de los Servicios de los Mer-
oaCI '11 " dos de la VI a ; y 
ca egundo. La Or?enan~a ~s~al aprobada deberá regir 

el próximo y sucesIvos eJerCICIOS, en tanto no se acuerde 
~o derogación o modificación. 
. u Conforme a lo preceptuado en e! artículo 722 de la ley 
de Régimen local deberá exponerse al público el expediente 

la Ordenanza aprobada para que, durante e! plazo legal, 
) uedan presentarse, dirigidas al ilustrísimo señor Director 
~eJ1eral del Tesoro y P resupuestos de! Ministerio de Ha­
cienda, las reclamaciones que se consideren oportunas, en 
la forma y condiciones que se expresan en el artículo 723 
del citado cuerpo legal, en relación con los 2. O_e) y 82 de la 
Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, en los propios términos del pro­

yecto presenta?o p~r la I?elegación de los Servicios de 
anidad y ASIstenCIa SocIal, la nueva Ordenanza fiscal 

reguladora de la exacción de derechos y tasas sobre presta­
ciones de servicios de higiene; y 

Segundo. La Ordenanza fiscal aprobada comenzará 
a regir el día 1 de enero de 1970, y su vigencia durará 
ha ta que expresamente sea derogada o modificada. 

Conforme a 10 preceptuado en el artículo 722 de la ley 
de Régimen local deberá exponerse al público e! expediente 
y la Ordenanza aprobada para que, en plazo legal, puedan 
presentarse las reclamaciones que se consideren oportunas, 
dirigidas al ilustrísimo señor Director general de! T esoro 
y Presupuestos del Ministerio de Hacienda, en la forma 
y condiciones que se expresan en el artículo 723 del citado 
cuerpo legal, en relación con los 2. O_e) y 82 de la Ley de 
Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, en los propios términos ·de! pro­

yecto presentado por la Delegación de los Servicios de 
anidad y Asistencia Social, la nueva Ordenanza fi scal 

reguladora de la exacción de derechos y tasas sobre asis­
tencia médica y hospitalizaciones en Centros municipales; y 

Segundo. La Ordenanza fiscal aprobada comenzará 
a regir e! día 1 de enero de 1970, y su vigencia durará 
hasta que expresamente sea derogada o modificada. 

Conforme a 10 preceptuado en e! artículo 722 de la ley 
de Régimen local deberá exponerse al público el expediente 
y la Ordenanza aprobada para que, en plazo legal, puedan 
p:e.s~ntarse las reclamaciones que se consideren oportunas, 
dirigIdas al ilustrísimo señor Director general de! Tesoro 
y Presupuestos del Ministerio de Hacienda, en la forma 
y condiciones que se expresan en el artículo 723 del citado 
cLJ;rpo legal, en relación con los 2.0 -e) y 82 de la Ley de 
Reglmen Especial para el Municipio de Madrid. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, en los propios términos del pro­

yect? presentado por la Delegación de los Servicios de 
amdad y Asistencia Social, la nueva Ordenanza fiscal 

r~~uladora de la exacción de derechos y tasas sobre utiliza­
Clon de Cementerios municipales; y 

Segundo. La Ordenanza fiscal aprobada comenzará 
~ regir el día 1 de enero de 1970, y su vigencia durará 
asta que expresamente sea derogada o modificada. 

d C?~forme a lo preceptuado en el artículo 722 de la ley 
el Reglmen local deberá exponerse al público' el expediente 

~ a Ordenanza aprobada para que, en plazo 'legál, puedan 
d:

e
. ~ntarse las reclamaciones que se consideren oportunas, 

/r~gldas al ilustrísimo señor Director general del Tesoro 
y resupuestos del Ministerio de Hacienda, en la forma 

condiciones que se expresan en el artículo 723 del citado 

4 de diciembre de 1969 

cuerpo legal, en relación con los 2.0 -e) y 82 de la Ley de 
Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

38. Aprobar los siguientes suplementos de crédito den­
tro del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo vigente: 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 6, partida 6.a, "Asig­
naciones transitorias para el abono de los pluses, gratifica­
ciones y emolumentos de carácter especial como anticipos 
a cuenta de las retribuciones que se fijen por aplicación 
de la ley 79/ 1968, en las que quedarán absorbidas", pese­
tas 1.000.000. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 6, partida 7.a, Asig­
nación complementaria de mejora de emolumentos a razón 
de 12.000 pesetas anuales a cada funcionario de los que 
tengan derecho al percibo del plus circunstancial (acuerdo 
plenario de 28 de junio de 1968), con la que se absorberán 
y atenderán los mayores gastos originados por aplicación 
de las nuevas retribuciones", 10.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 9, partida 1.a, "Per­
sonal procedente de la Comisaría General para la Ordena­
ción Urbana de Madrid y del Ministerio de la Vivienda", 
200.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 10, partida 43, 
"Para atender las cuotas y gastos de Asociaciones Mixtas 
y Juntas de Compensación de las que forme parte el Ayun­
tamiento como propietario", 290.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 6, partida 108, 
"Obras de construcción del paso superior de enlace del 
paseo de Eduardo Dato y calle de Juan Bravo, por encima 
de! paseo ue la Castellana", 14.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.0, concepto 2, partida 129, "Ad­
quisición de inmuebles en relación con el sector del Centro 
Cívico Comercial Hermanos García Noblejas", 15.000.000 
de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2, partida 133, "Ex­
propiaciones a realizar para la ampliación del Parque Sur", 
16.500.000 pesetas. 

Total, 47.000.000 de pesetas. 
Estas suplementaciones de crédito se transferirán de los 

siguientes conceptos: 
Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 7, partida 121, 

"Obras de urbanización en e! polígono de Santamarca, como 
consecuencia de las modificaciones introducidas por la orde­
nación de la avenida de la Paz", 12.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2, partida 130, "Ad­
quisición de inmuebles en el sector de las calles de la Batalla 
de! Salado y otras, para la estación Sur de autobuses", 
35.000.000 de pesetas. 

Total, 47.000.000 de pesetas. 
Al expediente deberá dárse!e la tramitación que pre­

ceptúan los artículos 691 de la ley de Régimen local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955, y 15 del regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid, aprobado por 
decreto 4.108/ 1964, de 17 de diciembre. 

Comisión de Circulación y Transportes 

39. Convocar nuevamente concurso para la construc­
ClOn y explotación de un aparcamiento subterráneo en la 
plaza de la Villa de París, con arreglo al pliego de condi­
ciones aprobado por acuerdo plenario de 27 de febrero de! 
año en curso. 

40. Desestimar la reclamación interpuesta, durante el 
plazo de información pública, por don Camilo Pereira Soler, 
en nombre y representación de Estacionamientos Subterrá­
neos (S. A.), contra e! pliego de condiciones jurídicas, téc­
nicas y económicas que habrá de regir en -el concurso para 
la construcción y explotación de un aparcamiento subterrá­
neo en las calles del General Mola-Maldonado, y ratificar 
la convocatoria de dicho concurso. 
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Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

41. Rotular oficialn~ente cinco calles de nuevo trazado, 
cuyos nombres y delimitaciones serán en lo sucesivo tal 
como a continuación se indica: 

Calle de Arenas de San Pedro: Empieza en la carretera 
de Aravaca y termina en la calle de Mirueña, del 1 al 37. 

Calle de Sanchidrián: Empieza en la de Ceferino A vila 
y termina en el campo, del 2 al 10. 

Calle de Adanero: Empieza en la de Arenas de San 
Pedro, 31, y termina en la de Sanchidrián, del 1 al 17 
y del 2 al 18. , 

Mingorría: Empieza en la de Arenas de San Pedro, 35, 
y termina en la de Sanchidrián, 8, del 1 al 13 y del 2 al 16. 

Mirueña: Empieza en la de Arenas de San Pedro, 37, 
y termina en el campo, del 1 al 13. 

42. Asignar oficialmente el nombre de J araiz de la 
Vera a la calle de nueva apertura que comienza en la de 
la Huerta de Castañeda, 28, y termina en la de las Higue­
ras, perteneciente al distrito de Carabanchel, zona del paseo 
de Extremadura. 

Comisión de Abastos y Mercados 

43. Quedar enterado de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo desestimatoria de 
la reclamación del recurso formulado con los números 127 
y 128/ 1966, cuyo fallo confirma la resolución municipal, 
de 29 de abril de 1966, por la que fué suprimido e! régi­
men de distancias del Mercado de Ventas. 
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Comisión conjunta de Abastos y Mercados d C' 
1 ., T d Ob ' e lrcu. aClon y ransportes y e ras y Servicios U b 

r ano 
, 46. E~timar la. ,recla~1a~ión presentada, durante el 

nodo de mformaclOn publica, por don Jesús G t' \ ~. 
M ' 1 l' d u len z artm y otros contra e p lego e condiciones J'u 'do 
, . ,. dI' n lea tecmcas y economlcas e aparcamIento subterráneo v ~I . 

cad~ de Aba~tos ~n la plaza de J acin~o Benavente: ;11 t~ 
sentIdo de dejar sm efecto la construccIón y explotació I 
una planta destinada a Mercado, y convocar concur o np ( 
I . , l " d I ara a construcClOn y exp otaclOn e aparcamiento subterrá 
exclusivamente, con sujeción al pliego de condicione n('O 
proyecto incorporados al expediente. ) 

* * * 
Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Ampliar en sesenta días naturales el plazo 

de presentación de proposiciones, con toda su documenta_ 
ción, en el concurso público para contratar la redacción de 
proyecto y subsiguiente construcción de un cruce a distinto 
nivel desde la calle de Ferraz a la de Bailén, sobre el paseo 
de Onésimo . Redondo, en la plaza de España, al conside­
rarse insuficiente, dada la complejidad del estudio a realizar 
por los licitadores, derivado de la solución básica aprobada 
para esta intersección por acuerdo de 31 de mayo del año 
en curso; y 

Segundo. Disponer se publique en el Boletín Oficial 
del Estado rectificación al anuncio inserto en su núme­
ro 177/ 1969, de 25 de julio, con el nuevo plazo, para pre­
sentación de plicas a este concurso, de ciento ochenta día 
naturales, contados a partir del 26 de julio del año en 
curso, y que finalizará e! día 2{ de enero de 1970, a la una 
de la tarde, manteniéndose vigente el resto de su contenido. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio ' U'U'IJ'I!'U'\j'U'I,'U'II''''U ' \j'U'Ij'I,'I,'U'II'II'U'I''U'U'1j ·11 ·11 ·\1·"·"·11·11·\1·11 ·11 ·., ·1'·11·1/·11'11'11·"·11·11·11'11 '11· .. • .. '11·. 

Y de Obras y Servicios Urbanos 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: Comidón Municipal de Gol»ierno 
Primero. Adjudicar el concurso de concesión de la 

construcción, instalación y conservación de un bar restau­
rante en el centro polideportivo de la Casa de Campo 
a don Carlos Boga Oliveira, único licitador, con arreglo 
a las condiciones aprobadas en 30 de junio último y su 
oferta concretada al plazo de construcción de seis meses, 
a partir de la entrega del terreno; canon anual al Ayunta­
miento de 201.175 pesetas y plazo de concesión de veinte 
años; y 

Segundo. El adjudicatario deberá presentar proyecto 
completo y definitivo de la construcción del edificio desti­
nado a bar restaurante, en que se recojan las observaciones 
formuladas por el Servicio Técnico competente. 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Adjudicar el concurso de concesión de la 
construcción, instalación y conservación de un bar restau­
rante en el centro polideportivo de Carabanchel, poblado C, 
a don Carlos Boga Oliveira, único licitador, con arreglo 
a las condiciones aprobadas en 30 de junio último y su 
oferta concretada al plazo de construcción de seis meses, 
a partir de la entrega de! terreno; canon anual al Ayunta­
miento de 201.175 pesetas y plazo de concesión de veinte 
años; y 

Segundo. El adjudicatario deberá presentar proyecto 
completo y definitivo de la construcción del edificio desti­
nado a bar restaurante, en e! que se recojan las observa­
ciones formuladas por e! Servicio Técnico competente. 
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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 1969.-E.1:tracto.-Pre i­
dencia de! Primer Teniente de Alcalde, don Jesús SlIevo 
Fernández.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señore 
Pérez Hernández, Planelles Guerrero y Pérez Pillado; lo' 
Delegados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Porr~s 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De AgUl­
naga López, Fanlo GarcÍa y GarcÍa Siso, y e! Ger~n~; 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.:-AslstlO 
también el Secretario general, señor Fernández-VIlla, y ~s­
tuvo presente el Interventor de Fondos, señor Palop RlIIZ. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 
. , terior ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la seslon an , 

celebrada el día 12 del corriente mes. l' d s . . , pub Ica a 2.° Quedar enterada de las dISpOSiCIOnes .' de 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín OfLclOl 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 
, t por un de-

3.° Quedar enterada, segun lo propues? . 1 por 
creta de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia d~ta~'~cia 
la Sala 2.a de lo Contencioso administrativo de la d 11 I tima 
Territorial, fecha 30 de septiembre último, que, ~ses Mi­
los recursos interpuestos por doña Leonor Fernan ez 
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1 Y otros Y por don Félix Sánchez Verde contra los 

~Ie etos de la Delegación de Obras y Servicios U rbanos, 
~~9 de abril y de 1~ de j~nio de 1967, que declararon ~l 

d do de ruina de la fmca numero 1 de la calle del Marques 
(',la 
de anta Ana. 

4.0 Quedar enterada, según 10 propuesto por un de-
to de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada 

cr~ la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
~udiencia Territorial, fecha 10 de junio de 1968, confir­
mada por otra de! Tribunal Supre~o, desestimatoria ~el 
ecurso interpuesto por don FrancIsco Morales Cebnan 

r. otros sobre anulación de los acuerdos, de 10 de enero 
), 8 de marzo de 1967, por los que se declaró el estado de 
~ina de la finca número 4 de la calle de las Tabernillas. 

5.0 Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada por 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 2 de julio del año en curso, desestimatoria 
del recurso interpuesto por doña María Paz Fernández 
y otros contra los acuerdos, de. 10 de septiem~re y 7 de 
noviembre de 1968, que resolvIeron denegatonamente la 
petición de ruina de la finca número 26 de la calle del Fo­
mento, y se ordenaba la realización de obras en la finca 
citada. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Ascender, con carácter interino, a la categoría de 
Ingeniero Director de Servicio a don Aurelio Bragulat 
Astorga, actualmente Ingeniero Jefe de Servicio, a fin de 
que desempeñe la Jefatura del Servicio de Limpiezas, plaza 
que ha sido configurada en aquel nivel; percibirá las dife­
rencias que existan por sueldo y pluses entre los asignados 
al empleo que actualmente ocupa y aquellos otros corres­
pondientes al cargo para el que se le promueve, si bien los 
efectos económicos de este acuerdo se entienden a partir 
del 1 de enero de 1970, en cuanto la plaza referida no 
fi.g~lrará consignada en presupuesto hasta el próximo ejer­
CICIO. 

7.0 Ascender, con carácter interino, a la categoría de 
Jefe de Sección de! Cuerpo Técnicoadministrativo de Secre­
taría a don Gervasio Palomera Rodríguez, actualmente Jefe 
de Negociado, a fin de que se haga cargo de la Unidad 
Administrativa de la Delegación de Saneamiento y Lim­
piezas, plaza que ha sido configurada en aquel nivel; perci­
birá las diferencias que existan por sueldo y pluses entre 
los asignados al empleo que actualmente ocupa y aquellos 
o~ro.s correspondientes al cargo para el que se le promueve, 
I bIen los efectos económicos de este acuerdo se entienden 

a. partir del 1 ele enero de 1970, en cuanto la plaza refe­
n.da no figurará consignada en presupuesto hasta el próximo 
ejercicio. 

8.° Ascender a Practicante numerario de la Beneficen­
c!a Municipal a don José Grau Oliva, en la vacante produ­
CIda por f~llecimiento del que la venía desempeñando don 
Ral~on Tngo Gutiérrei!;, toda vez que el interesado ostenta 
el numero uno de los supernumerarios en turno de ascenso 
y n? existe ningún otro con mejor derecho; fijándole, con 
~racter absolutamente provisional y transitorio, hasta tanto 
d' promulgue e! texto articulado de la ley 79/ 1968, de 5 de 
hl~el11bre, y se le fije su definitiva situación económica, el 
a er anual de 39.060 pesetas, con efectos desde e! 25 de 

~ctubr~ último, en que se le encomendó servicio; siéndole 
~ aphcación los derechos y deberes establecidos en las 
del es de la convocatoria de que pr~c~de, en el . regl~n:ento 
le (uerpo y en los acuerdos mU11lclpales y dIsposIcIOnes 

gage; de carácter general que le sean de aplicación. 
fu.' ~onvocar concurso-oposición restringido entre los 
la n~lonanos de Servicios Especiales en propiedad del Ayun­
de6~to de Madrid, procedentes de la extinguida categoría 

reros de Plantilla, para proveer 50 plazas de Mozos 
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de la limpieza de Casas Consistoriales en expectativa de des­
tino, con arreglo a las bases que obran unidas al expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno. 

10. Pasar a don Luis Santín Ortiz a la situación de 
excedencia voluntaria en el cargo de Peón de Talleres Ge­
nerales, con efectos desde el 25 de octubre último, en que 
ha tomado posesión del de Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales, que desempeña en la actualidad. 

11. Conceder a don Antonio Iglesias Guzmán, Oficial 
matarife del Matadero Municipal, con efectos a partir del 1 
de diciembre próximo, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) " 62 Y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 8 
de agosto de 1962. 

12. Jubilar a don Santiago Bardera Fernández, ope­
rario de la limpieza del Matadero Municipal, excedente 
voluntario desde elIde junio del año en curso, por haber 
sido dictaminada su invalidez ordinaria por el Servicio 
Municipal de Profilaxis de esta Corporación y haber sido 
calificada y confirmada la misma por la Mutualidad N a­
cional de Previsión de la Administración Local, conforme 
a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos 
de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

13. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de doña Josefa Díaz Ballesteros, Vigilante femenino de 
Evacuatorios, por resultar apta la interesada para el ser­
vicio activo, según informe del Servicio Municipal de Pro­
filaxis, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 28 de abril de 1964 y disposiciones 
legales y reglamentarias en vigor que le son de aplicación. 

14. Desestimar el escrito presentado por doña María 
Encarnación Olea Cortés en e! que interesa reposición de! 
acuerdo de esta Comisión, de 3 de enero del año en curso, 
que la declaraba en la situación de excedencia voluntaria 
desde el 27 de febrero de 1963, en cuanto esta resolución 
es ajustada a derecho, por estar de conformidad con lo pre­
'venido en el párrafo tercero del artículo 1.0 de la ley de 17 
de julio de 1958, sin que el hecho de que la interesada 
permanezca al servicio de Organismo Internacional sea su­
ficiente para dejarlo sin efecto. 

15. Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, las medidas a seguir para realizar el 
cómputo a efectos pasivos del plus de Jefatura: 

Primera. El haber regulador para jubilación de todo 
el personal acogido a la ley 108/ 1963 deberá ser el previsto 
en el artículo 31 de los Estatutos de la Mutualidad Na­
cional. 

Segunda. Igualmente, para pensión por fallecimiento 
en los casos en que proceda, para determinar los derechos 
adquiridos en la Corporación se deberá teiier en cuenta la 
reglamentación del extinguido Montepío de Funcionarios, 
por ostentar ya el causante la condición de asociado activo 
de la Institución en la fecha de constitución de la Mutua­
lidad Nacional, y deberá servir de regulador el sueldo con­
solidado último percibido, incrementado en su sexta parte 
por pagas extraordinarias. 

En el supuesto de que el funcionario viniese percibiendo 
gratificación antes computable por el Montepío, conside­
rando que su regulación tenía forma diferente a la estable­
cida para determinar pensión por sueldo, 10 que permitía 
hablar para estos supuestos de doble prestación, se insista 
ante la Mutualidad para que la sigan reconociendo, con 
cargo al Ayuntamiento (fondos del Montepío), en la cuan-
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tía que resulte de la tributación verificada y porcentajes 
alcanzados en 30 de junio de 1963, y sobre el importe que 
tuviera la misma en esa fecha; y 

Tercera. Que debiendo ser retrotraídas al 1 de julio 
de 1963 estas medidas, la Intervención deberá efectuar la 
liquidación oportuna de cuotas abonadas a la Mutualidad 
sobre gratificaciones o pluses de Jefatura, reintegrándose 
al Ayuntamiento de las que han corrido a su cargo, es decir, 
las dos terceras partes de la cuota íntegra, y haciéndose 
devolución a los interesados de las que han corrido a su 
cuenta. A este extremo es preciso considerar que como 
los funcionarios ingresados antes del 1 de diciembre de 1960 
están sometidos a efectos de descuentos a las prevenciones 
del artículo 6.Q del reglamento último del Montepío, sin 
perjucio del alcance que haya de darse a los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno sobre extinción de ambas instituciones 
de previsión municipal, aún en vías de aprobación o ratifi­
cación ante la Dirección General de Administración Local, 
a partir de la fecha primeramente indicada (1 de julio 
de 1963) el plus de Jefatura quedará sometido a la tribu­
tación prevista del 1 por 100 para todos los devengos que, 
no teniendo naturaleza de sueldo, se produzcan con carácter 
de periodicidad (artículo 6.°, apartado d), final). 

16. Disponer el cumplimiento de la sentencia de la 
Sala 6.a del Tribunal Supremo, de 6 de julio de 1968, que, 
casando y anulando la de la Magistratura número 5, de 5 de 
julio de 1966, condena al Ayuntamiento de Madrid al abono 
de cantidades por diferencias salariales y de horas extra­
ordinarias existentes, a determinados Repartidores contra­
tados del Matadero Municipal, y, en consecuencia, de 
conformidad con el auto de la Magistratura de Trabajo 
de 23 de abril del año en curso, dictado en ejecución de 
sentencia, adoptar las siguientes resoluciones: 

Primera. Abonar, en concepto de diferencias salariales 
y de horas extraordinarias existentes, a cada uno de los 
Repartidores contratados del Matadero Municipal que se 
relacionan a continuación las cantidades que asimismo se 
indican: 

Don Luis Menéndez Martín, 68.765,72 pesetas. 
Don Dionisio Martín Cedillo, 68.765,72 pesetas. 
Don Emilio Dargel Farelo, 68.765,72 pesetas. 
Don Benito Ortiz Lozano, 68.765,72 pesetas. 
Don Juan Rahona Sanz, 68.765,72 pesetas. 
Don José Rodríguez Flórez, 68.765,72 pesetas. 
Don Cecilio Fonseca Lechón, 68.765,72 pesetas. 
Don Miguel Díaz Moranda, 68.765,72 pesetas. 
Don Gregorio Martín Cedillo, 68.765,72 pesetas. 
Don Manuel Sánchez García, 68.765,72 pesetas. 
Don José Villanueva Ocaña, 68.765,72 pesetas. 
Don José Lechuga Alonso, 68.765,72 pesetas. 
Don Miguel Martín Cedillo, 68.765,72 pesetas. 
Don Gonzalo Bermejo Navarro, 68.765,72 pesetas. 
Don Rafael Aguado Vicente, 68.765,72 pesetas. 
Don Emeterio Chamorro García, 68.765,72 pesetas. 
Don José Morcillo García, 68.765,72 pesetas. 
Don Luis Herrero Manso, 68.765,72 pesetas. 
Don Mariano ]iménez Jiménez, 68.765,72 pesetas. 
Don Pablo Polechano Zurita, 68.765,72 pesetas. 
Don Mauricio Martínez Alcalde, 68.765,72 pesetas. 
Don Antonio Ortega Torres, 68.765,72 pesetas. 
Don Domingo González Ferreiro, 68.765,72 pesetas. 
Don Vicentle Fernández Rodríguez, 68.765,72 pesetas. 
Don Rufino Rodríguez Pérez, 68.765,72 pesetas. 
Don José Luis Martín Cedillo, 68.765,72 pesetas. 
Don Tomás Rubio Aguado, 68.765,72 pesetas. 
Don Jesús del Mazo de Bodas, 68.765,72 pesetas. 
Don Jesús J uristis Dorado, 68.765,72 pesetas. 
Don Alejandro Menéndez Pérez, 17.524,34 pesetas. 
Don Nicasio Sánchez }imeno, 17.732,42 pe.setas. 
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Segunda. Consignar en la Magistratura nú _ 

esta capital, 10.812,50 pesetas, a que ascienden la
mero 

" d 
T L '· SCotas ', 

ercera. as Citadas cantidades que asciend ' . 
a 2.040.275,14 pesetas, serán abonadas con cargo enl en ~Otal 
consignado en la partida 75 del vigente presupues~ credlto 

17. Disponer el cumplimiento de la sentenc~' d 
S 1 2 a d 1 C . d'" la e la a a . e o ontenclOsoa m1l11stratlvo de la A d' . 
Territorial fecha 21 de febrero de 1967, clue estima u lenCla 
1 . d d J . en part e brecurso pr?movldo

l 
por on

l 
?s.e María García Moreno 

so re acog1l111ento e actor a reglmen de la ley 108/ 1963 
y ~trdibución del graddo retributivo 18 por su cargo de Apa_ 
reja or mayor, y a optar, en consecuencia, para el d b'd 
acatamiento del fallo, las siguientes resoluciones: e l o 

Primera. Considerar acogido al señor García 10 
al régimen .de. retribuciones establecido por la ley 108/1~;~ 
de 20 de Juho, con el grado 14 asignado en la plannla 
a su plaza de Aparejador mayor, desde la entrada en Vi~ 
de dicha ley, en 1 de julio de 1963. Or 

Segunda. Normalizar su situación con la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, teniendo 
en cuenta el nuevo régimen retributivo al que queda 0-

metido. 
Tercera. Confirmar el acto recurrido en cuanto des­

estima su petición de ser cla~ificad~ C?~ el grado 18, por 
ser conforme con el ordenamiento Jundlco la clasificación 
en el grado 14 hecha por la Corporación; y 

Cuarta. Disponer que por la Intervención de Fondos 
Municipales se proceda a practicar las liquidaciones preci l 

para determinar las cantidades percibidas por el intere ado 
en el período de tiempo comprendido entre elIde julio 
de 1963 y el 21 de febrero de 1967, fecha de su jubilación , 
y las debidas percibir en el mismo período con arreglo a la 
retribuciones establecidas en la ley 108/ 1963. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar un gasto de 141 pesetas para abonar 

a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admini tra­
ción Local por las cuotas correspondientes a la afiliación 
a esa Entidad del Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Doroteo Terrón Anta. 
por el período comprendido entre la fecha en que 10 olicitó 
(19 de septiembre último), al 30 del mismo mes y año. 

Segundo. Dicho gasto, que comprende tanto las cuota 
por cuenta de la Corporación como las que son a cargo del 
interesado, tendrá aplicación al crédito consignado en la 
partida 102 del vigente presupuesto ; y 

Tercero. El reintegro de las cantidades debida .. por 
el funcionario, que son adelantadas por la CorporaClOl1 y 
que suponen 47 pesetas, se verificará, descontándolas, de 
una sola vez, en su nómina de haberes. 

19. Adoptar tln acuerdo con los siguientes apartado 
Primero. Aprobar un gasto de 141 pesetas para .a~onar 

a la Mutualidad Nacional de Previsión de la AdmJnI tra­
ción Local por las cuotas correspondientes a la afiliación 
a esa Entidad del Auxiliar administrativo, procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, don Modesto Merino Ma­
tarranz, por el período comprendido entre la fec~a en que 
lo solicitó (19 de septiembre último) al 30 del mismo me 
y año. 

Segundo. Dicho gasto, que comprende tanto las cuo~a I 
por cuenta de la Corporación como las que so~ a cargo fa 
interesado, tendrá aplicación al crédito consignado en 
partida 102 del vigente presupuesto; y . l 

Tercero. El reintegro de las cantidades debl~~s PO~:e 
funcionario, que son adelantadas por la Co;porac!On

d 
y una 

suponen 47 pesetas, se verificará, descontandolas, e 
sola vez, en su nómina de haberes. . I dictamen 

20. Desestimar, en dos expedientes, con e 
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d la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, las si-
eientes solicitudes sobre premio por años de servicio: 

gu De doña Juliana García Sánchez (representada por don 
'lodesto San José Sánchez), en concepto de viuda del Cabo d policía 1unicipal, fallecido en acto de servicio el 25 de d~ciembre de 1958, don Juan Lechuga García, toda vez que .! no fueran de aplicar los plazos de prescripción previstos ~\ e! artículo 796 de la ley de Régimen local, contados 
el partir de esa fecha, en consideración al criterio interpre­
:atiro que equivocad.aI?ente se ha v;nido dando ~I, ac~erdo 
lenario de 26 de diciembre de 19:>6, se producIrla 19ual­~lente esta decisión, teniendo en cuenta la sanción sufrida 

por el funcionario en virtud de expediente de responsabi­
lidad administrativa por falta grave, circunstancia determi­
nante de la exclusión de ese beneficio tanto en el acuerdo 
rigente en la fecha de su muerte como en el que lo estaba 
en 3 de marzo de 1965, en que se produjo su jubilación 
figurada . 

De doña Juana Hernández Chisvert (representada por 
don Modesto San José Sánchez), en concepto de viuda de 
don Manuel Cano Cano, Cabo de Policía Municipal falle­
cido el 27 de agosto de 1964, por haber sido éste sancio­
nado, de conformidad con lo previsto en el acuerdo de 27 de 
febrero de 1957, que es de aplicación, circunstancia que 
ya se tuvo en cuenta cuando se denegó igual pretensión 
de! funcinario a su jubilación, en 13 de diciembre de 1960, 
después anulada, y que no modifica ni su ascenso ni su 
reincorporación, en cuyo momento tampoco devolvió las 
10.000 pesetas, que, a título de gracia y por aquel concepto, 
le fueron reconocidas. 

21. Desestimar, en cinco expedientes, con el dictamen 
de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, otras 
tantas reclamaciones formuladas por los señores que a con­
tinuación se indican contra los acuerdos de esta Comisión 
que desestimaron sus peticiones de premio por años de 
servIcIo: 

Don Vicente Soriano Sánchez, Guardia de Policía Mu­
nicipal, jubilado en 1 de diciembre de 1965, contra el 
acuerdo de esta Comisión, de 2 de abril del año en curso, 
que desestimaba el premio por años de servicio, como con­
ecuencia de haber sido sancionado por falta grave, toda 

vez que la circunstancia de que la nota desfavorable hubiera 
ido cancelada (como alega el interesado) no tiene valor 

a efectos de la prestación solicitada, conforme expresamente 
previene el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, que 
se aplicaba, e igualmente se establecía en el anteriormente 
vigente de 27 de febrero de 1957; sin que quepa tampoco 
la concesión de cantidad alguna a título de gracia por ese 
c?ncepto, posibilidad que no prevé la resolución municipal Citada. 

. Don Leonardo Dueñas Ibáñez, Cabo de Policía Muni­
Cipal, jubilado en 22 de junio de 1966, contra el acuerdo 
de esta Comisión, de 2 de abril del año en curso, que le 
desest.imaba el premio por años de servicio, como conse­
cuenCia de haber sido sancionado por falta grave, toda vez 
q.ue no se alega circunstancia ninguna que pudiera dejar 
III efecto aquélla, que se t.uvo en cuenta para mover la 
~enegación, de conformidad con lo prevenido en el acuerdo 
le 28 de ~bril de 1967, que en este. particular coincide con J est~~lecl~o en el anteriormente vigente d.~ 27 de feb::ero f 19.)/; S111 que quepa tampoco la. conceSlOn de cantIdad 
a guna a título de gracia por ese concepto, posibilidad que 
no prevé la resolución municipal citada. 
. pon Francisco Carranza Golderos, Cabo de Policía Mu­niCipal . b'¡ de , JU I ~~? en 3 de enero de 1967, contra el acuerdo 

d est~ ComlslOn, de 22 de mayo del año en curso, que le 
~ e?bl11aba el premio por años de servicio por haber sido 
d n~lonado, toda vez que la circunstancia de que la nota 
e avorable le hubiera sido cancelada no tiene valor a este 
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efecto, conforme previene el acuerdo plenario de 28 de 
abril de 1967 y anteriormente establecía el de 27 de febrero 
de 1957; sin que, por otra parte, quepa reconocer cantidad 
alguna a título de gracia, pues iría en contra de 10 reglado 
en la resolución citada. 

Don Silverio del Puello Hernández, Desinfectar cami­
llero, jubilado en 20 de julio de 1965, contra el acuerdo de 
esta Comisión, de 23 de abril del año en curso, que le con­
cedía el premio por años de servicio, en cuanto la elevación 
de su cuantía, como pretende, en razón a méritos que alega, 
es improcedente, toda vez que éstos no se refieren a su 
condición de funcionario, y aun, de otra manera, es a la 
Corporación a quien corresponde valorar la conducta del 
mismo, como ya hizo, en su momento, y en todo caso la 
cuantía máxima que hubiera podido lograr sería equivalente 
a seis mensualidades en razón a los servicios prestados, y no 
de doce como interesa. 

Don Manuel Santiago Ortiz, Guardia de Policía Muni­
cipal, jubilado en 26 de mayo de 1966, contra el acuerdo de 
esta Comisión, de 2 de abril del año en curso, que le desesti­
maba el premio por años de servicio por haber sido sancio­
nado, toda vez que aun cuando la nota desfavorable le haya 
sido cancelada, a efectos del premio, se considera existente, 
conforme previene el acuerdo vigente de 28 de abril de 1967, 
que igualmente establecía el anterior de 27 de febrero 
de 1957, y es causa necesaria para determinar la denega­
ción; sin que, por otra parte, deba entrarse a examinar si 
la sanción que se le impuso era o no proporcionada a la 
falta cometida, ya que en su momento es cuando, si así 
lo estimaba, debió interponer, si es que no lo hizo, los 
recursos pertinentes. 

22. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsa­
bilidad administrativa que se le ha seguido y la aquies­
cencia del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas 
don Manuel Buesa de BIas la sanción administrativa de 
un mes de suspensión de empleo y sueldo, que determina el 
artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, en relación con el párrafo segundo del 
propio precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.0 
del referido reglamento. 

23. Imponer, vista la propuesta formulada por el Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido y de conformidad con lo propuesto 
por el Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
Luis Suárez Rodríguez la sanción administrativa de un 
mes de suspensión de empleo y sueldo, que determina el 
artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, en relación con el párrafo segundo del 
propio precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia 
in justificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

24. Adjudicar a la Empresa Gregorio Marianini Sanz, 
en el precio ofrecido de 3.557.579,05 pesetas, y en el plazo 
de ejecución de treinta y cinco días hábiles, el concurso de 
las obras, convocado por acuerdo de 3 de septiembre último, 
para la adjudicación de las de construcción de un desagüe 
del Parque Zoológico y desecación de un tramo del Arroyo 
de Meaques, al reunir dicha Empresa las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, y ser su oferta la más conveniente 
a los intereses municipales respecto al presupuesto de con­
trata, de 4.873.395,96 pesetas, y la reducción del plazo de 
ejecución previsto en el proyecto en tres meses, y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

25. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de urbaniza-
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ción de las calles de Benidorm, Astorga y Esteban Collantes, 
convocada en virtud de acuerdo de 30 de julio último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Tetrac 
Ibérica (S. A.), con la baja ofrecida del 19,10 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 5.092.515,45 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en la calle de 
Pablo Luna, convocada en virtud de acuerdo de 10 de 
septiembre último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Teodoro del Barrio Romera, como autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 31,60 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 3.034.327,90 pesetas, y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de 60 sepulturas de primera clase 
y 126 de segunda en el ángulo sudoeste del Cementerio 
de El Pardo (proyecto número 6), convocada en virtud de 
acuerdo de 10 de septiembre último, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de don José Mínguez Martínez, 
único licitador, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 1.145.555,69 
pesetas . . 

28. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
Matutano y Petmilk (S . A.) contra el decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos por el que se le denegó 
licencia de apertura de la industria de almacén de patatas 
en el camino de la Estación, sin número. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando autorizar la devolución de la fianza 
definitiva constituída por Construcciones y Contratas (So­
ciedad anónima) en la Caja General de Depósitos, por 
importe de 51.000 pesetas, para responder de la contrata 
de obras de pavimentación en el encuentro de las calles de 
Diego de León con las del Conde de Peñalver y Francisco 
Silvela, toda vez que se han cumplido los requisitos que 
determina el artículo 88 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

30. Aprobar un gasto total de 64.707,55 pesetas para 
satisfacer a las casas que se relacionan en el expediente el 
importe de sus facturas por los suministros de material 
realizados al Servicio contra la Contaminación Atmosférica, 
con cargo a la partida 236 del vigente presupuesto. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela situada en El Sotillo, 
en el Parque del Conde de Orgaz, en la que es enaje­
nante la Compañía Urbanizadora del Coto (S. A.) yadqui­
rente doña Elena Campo Scott de Lee, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de inmueble resultante 
de obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, realizadas a costa del enajenante; acogidas a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-j) y 3 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenarse la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la prolon­
gación de la avenida del Generalísimo, en la que es enaje­
nante la Comisaria General para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus Alrededores y adquirente la Cámara Oficial 
de Comercio de Madrid, teniendo en cuenta que el ven­
dedor, sobre quien recae el arbitrio, es un organismo estatal, 
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= por lo que es de aplicación 10 establecido en la 
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) y 3 de c~rr~ POn­
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia a '~~ent 
a 10 solicitado, dejar sin efecto la liquidación' ~cce lendo 
y ordenar la conclusión y archivo de las actuaci~mpugnada 

33. Conceder a Ciur (S. L.) la exención de ne . 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a un~ago del 
situada en la carretera de Carabanchel, con vuelt~a;c~!a 
calles de Sedano y Fuentesaúco, teniendo en cuenta 
l' , . d que 
a ~Ism.ad esta dS~f~eta.,a una or enación admini trati\'a 

que Impl ~ su e I IcaClOn, y ser: por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y 1 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local' deh'lend

e 
. d ' di ' en o e~ consecuenCia, acce, len o a o. so~icit~~o, anular el ac~ 

numero 907/1968, aSI como la hqUldaclOn derivada de l 
misma ; asimismo deberán desglosarse las actuacione deri~ 
va~a~ ~e.l acta .incoada P?: las restantes parcelas en qu 
fue dlvldl?a la fmca, ren:lt1~~dose al Negociado del Arbitrio 
para contmuar su tramltaclOn. 

34:, Conceder a dor~ ~arcos Martí~ez Lejárraga la 
exenClOn de pago del arbltno de solares S111 edificar COrre _ 
pondiente a una finca sin número de la calle de J ulián 
Hernández, te~iendo ~n. cue~ta que ~a ~isma está ujela 
a una ordenaclOn adm1111stratlva que Impide su edificación 
y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la corre ~ 
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo en parte a 10 solicitado, disponer la baja en ma­
trícula de la inscripción, con efectos desde el I de enero 
del año en curso, pero considerándose las cantidades que 
por períodos anteriores se encuentren satisfechas pago 
firmes y consentidos; asimismo se advierte al interesado de 
la obligación que le incumbe, a tenor de 10 dispuesto en el 
artículo 507-4 del texto legal antes citado, de declarar, 
dentro del mes en que se produzca, toda modificación 
sobrevenida en las condiciones del inmueble, que deba pro­
ducir inclusión en el Registro de Solares. 

35. Conceder, con carácter provisional, a la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 12 de la calle del Pez 
Volador la bonificación del 90 por 100, durante un plazo 
de veinte años, contados a partir de la fecha de la termi­
nación de la edificación, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a dicho inmueble, 
teniendo en cuenta que dicha finca está acogida a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenan~a 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuenCia, 
disponer el alta en matrícula de la indicada finca con 
efectos desde elIde julio último y cuota bonificada e.n .la 
cuantía señalada, hasta tanto se determine por la AdminiS­
tración de Propiedades el líquido imponible por e! q~e 
tributa en contribución territorial urbana; debiendo practl­
carse las liquidaciones que procedan, con de::olución o co?r.o 

'f' . , defll1l­de la diferencia 'que resulte al aplicar la bOl11 IcaClOn 
tiva que se otorgue a la misma. . 

36. Conceder al señor Philip Axelrod, ConseJer~ de 
Embajada para Asuntos Políticos de los Estados Umdo 
de N orteamérica en España, la exención de pago .d~ ~ 
licencia sobre tenencia de perros para uno de su prople al' 
por ser de aplicación 10 establecido en la base 14 de a 
correspondiente Ordenanza en favor del persOl:al de! CuerpO 
Diplomático y Consular acreditado en Madnd. . d 

37. Conceder al señor Dennis F. McCoy, Mlembr~ e 
la Misión Militar Asesora de los Estados Unidos de ~r­
teamérica en España la exención de pago del arbitrio so d

re 
, d . dad por ser e tenencia de perros para uno e su prople, n-

aplicación 10 establecido en la base 14 de la corr~p~o_ 
diente Ordenanza en favor del personal del CuerpO Ip 
mático y Consular acreditado en Madrid. 1 boni-

38. Conceder a don Maximino García Moreno a 
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, ción del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
uca'ón relativo al taller mecánico situado en la calle de los 
a~~manos García oblejas, 21, por ser de aplicación lo 

tablecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza para los loc~les qu~, como en el caso presente, 
-tán ubicados en zona mdustnal, con efectos desde elIde 

e lero de 1970; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
~~licitado, anular la inscripción número 23.471, con cuota 
nual de 62.048 pesetas, causando alta simultánea en la 
~atrícula del arbitrio nueva inscripción con cuota de 46.536 
pesetas, todo ello con efectos a partir de la fecha anterior­
mente citada. 

39. Conceder a Laboratorios Parke Davis (S. A. E.) 
la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo al local situado en la calle de Emilio 
Vargas, 6, por ser de aplicación lo establecido en el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza para los 
locales que, como en el caso presente, están ubicados en 
zona industrial; debiendo, en consecuencia, accediendo 
en parte a lo solicitado, rectificar el acta de inspección 
número 1.546/1969, según la liquidación vista y con los 
apercibimientos en ella contenidos, pero sin acceder a la 
condonación de la sanción por ser improcedente. 

40. Disponer la incautación del depósito de 500 pesetas, 
constituído en la Caja General, a disposición del Ayun­
tamiento, el 7 de diciembre de 1968, por doña Dolores Nar­
váez Coello de Portugal, según resguardos números ]80.218 
de entrada y 365.144 de registro, para responder del pago 
de la multa clave JPM-T número 345.543 de 1968 y su 
aplicación al pago de la misma, confirmada por resolución 
de la Jefatura Central de Tráfico en 21 de agosto último. 

41 a 43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
promovidas por las entidades que a continuación se indican : 

Por Yutera de Peñarroya (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en el número 25 
de la calle del Barquillo. 

Por Amoníaco Español (S. A.) sobre exacción del arbi­
trio de radicación relativo al establecimiento situado en el 
número 8 de la calle de Félix Boix. 

Por Antracitas Gaiztarro (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en el número 25 
de la calle de Fernando el Santo. 

44. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Su­
premo por Transric (S. A.) contra la resolución dictada 
por la Dirección General de Administración Local que 
desestimó los recursos de alzada ·formulados contra tres 
multas impuestas a dicha Sociedad por infracciones a las 
Ordenanzas municipales. 

4? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fornudad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
re oluciones dictadas, en tres expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado otros tantos recursos 
d.e alzada interpuestos contra multas impuestas por infrac­
CIOnes al Código de la Circulación. 
f 4? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
orl11ldad con 10 informado por el Servicio. Contencioso, las 
~Oluciones dictadas, en tres expedientes, por la Jefatura 

ntral de Tráfico que ha estimado en parte otros tantos 
~~urs~s de alzada interpuestos contra multas impuestas por 
III raCClOnes al Código de la Circulación. 
f 4~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-

rormldad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
esol " h u~lOn dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
~ estImado el recurso de alzada interpuesto por don Luis 

marque Forn contra la multa clave Servicio de Grúa. 

4 de diciembre de 1969 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por la entidad Traínco (S. A.) 
contra la multa clave JPM-T, número 443.046/1968. 

49 a 51. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron 
su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos; debiendo proseguirse los trámites de 
los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de alcantarillado en la zona del Conde del Arroyo, 
calles del Vizconde de Uzqueta, Armonía, Eduardo Mazón 
y Francisco José Arroyo, aprobadas por acuerdo de 17 de 
septiembre último. 

'Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos 
y bocas de riego en la calle de Ezequiel Solana, entre las 
de Llano Escudero y Santurce, aprobadas por acuerdo 
de 2 de octubre último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la prolongación de la avenida Norte-Sur, entre el ca­
mino de Palomeras y la vía del ferrocarril , aprobadas por 
acuerdo de 2 de octubre último. 

52. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 22 de noviembre de 1968, en el sentido de que 
la apropiación de una parcela, de 23,50 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle del Cerro 
Blanco, sin número, se entienda hecha a favor de don 
Antonio María de Amézaga González, actual propietario 
de la finca. 

53. Autorizar al señor Depositario accidental la adqui­
sición de trece títulos Villa de Madrid, emisión de 1931, 
en sustitución de los que han sido amortizados, proceden­
tes del legado de doña Josefa Claudia Artieda, importantes 
un nominal de 6.500 pesetas, debiendo ingresarse el resto, 
en el supuesto de que 10 hubiera, en Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, cuenta "Intereses de 
legados", llevando a efecto las operaciones contables con­
siguientes. 

54. Adjudicar, mediante concierto directo, por razo­
nes de urgencia, el suministro de juguetes para hijos de 
funcionarios municipales, a cuya distribución debe proce­
derse con motivo de la festividad de la Adoración de los 
Santos Reyes de 1970, a las siguientes firmas: 

Payá Hermanos (S. A.), por importe de 97.700 pe­
setas. 

Conesa y Verdú Limitada, por importe de 753.075 pe­
setas. 

y que el gasto total que por tal motivo se ha de pro­
ducir, de 850.775 pesetas, sea cargo a la partida 118 del 
vigente presupuesto. 

Educación 

SS. Aprobar un gasto de 730.250 pesetas para atender 
a los servicios de limpieza extraordinaria, ordinaria, obras 
de reparación y conservación y calefacción, hasta finales 
del año en curso, de los grupos y escuelas que se relacionan 
en el expediente; dicha cantidad, que deberá librarse por la 
Intervención Municipal al señor Depositario de Fondos para 
que éste, por transferencia bancaria, la abone en la cuenta 
corriente de cada uno de los respectivos Centros docentes 
que tienen abierta los Directores de los mismos en las 
instituciones. bancarias que constan en la Sección de Ense-
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ñanza, con la obligación de rendir los interesados las opor­
tunas cuentas de su inversión, será cargo a la partida 270 
del vigente presupuesto. . 

56. Reflejar en la nómina de gratificación y casa-habi­
tación, que se formula para el cobro de dichos emolumentos 
por los Maestros nacionales que prestan servicio en el 
Patronato Municipal Escolar, las alteraciones que figuran 
en el expediente, con efectos a partir de las fechas que asi­
mismo se indican, y que el importe que ello suponga tenga 
aplicación a la partida 79 del vigente presupuesto. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita ofrecida por In­

mobiliaria Urbis (S. A.) de una parcela de su propiedad 
en la Unidad Vecinal A del barrio de Moratalaz, con una 
superficie de 3.871,70 metros cuadrados, afectada a la cons­
trucción de un colegio nacional. 

Segundo. Adquirir por concierto directo, al amparo 
del apartado segundo del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, la edificación 
escolar existente en la misma, de dieciséis grados y otros 
servicios, construída por la propia Inmobiliaria Urbis (So­
ciedad anónima), de acuerdo con los módulos oficiales que 
rigen esta materia, para su destino a colegio nacional de 
primera enseñanza, en la cantidad de 9.117.906,44 pesetas. 

Tercero. Que tal adquisición, en aplicación del apar­
tado primero del artículo 73 del citado reglamento, se con­
sidere exceptuada de fianza. 

Cuarto. Que el precio total, de 9.117.906,44 pesetas, 
tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1), "Para construcciones escolares", 
aprobado por orden del Ministerio de Hacienda de 24 de 
julio de 1968 y ampliado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 28 de marzo del año en curso; y 

Quinto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 5.175.000 pesetas, equiva­
lente al 75 por 100 de los módulos de máximo coste que 
especifica sobre el de contrata (8.721.096,57 pesetas), se 
ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita ofrecida por In­

mobiliaria Peña Grande (S. A) de una parcela de su pro­
piedad en la barriada de Peña Grande, con una superficie 
de 9.200 metros cuadrados, afectada para construcción de 
un colegio nacional. 

Segundo. Adquirir por concierto directo, al amparo 
del apartado segundo del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, la edificación 
escolar existente en la misma, de treinta y dos grados 
y otros servicios, construí da por la propia Inmobiliaria 
Peña Grande (S. A.), de acuerdo con los módulos oficiales 
que rigen esta materia, para su destino a colegio nacional 
de primera enseñanza, en la cantidad de 16.608.l81,48 pe­
setas. 

Tercero. Que tal adquisición, en aplicación del apar­
tado primero del artículo 73 del citado reglamento, se 
considere exceptuada de fianza. 

Cuarto. Que el precio total de 16.608.l8l,48 pesetas, 
tenga aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordi­
nario de 1966 (1), "Para construcciones escolares", apro­
bado por orden del Ministerio de Hacienda de 24 de julio 
de 1968 y ampliado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 28 de marzo de 1969; Y 

Quinto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 12.868.324,64 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 del presupuesto de contrata (pese­
tas 16.085.405,80), se ingrese, en los plazos y forma que 
determina el convenio de 18 de enero de 1957, en el pre­
supuesto extraordinario de 1966 (1), ya mencionado. 
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Seguridad y Policía Municipal 

59. Disponer que la Corporación se persone 
mandada en el recurso contenciosoadministrati com? de­
puesto por la Comunidad de Propietarios de la ~? Jnter_ 
mero 78 de. la calle. d.e An:Irés Mellado a~te la a:~~.a"~; 
lo ContenclOsoadmmlstratJvo de la AudIencia Te 't . 

1 d . . , d 1 d rn onal contra a esestJmaClOn e e reposición por el 
obligó a dicha Comunidad a realizar las obras pque. e . reCl 
para dejar en perfecto estado de habitabilidad e higO I 
vivienda de don Alfonso Paredes GÓmez. lene a 

Saneamiento y Limpiezas 

60. Declarar la validez del acto de la subasta de I . 
b d ., d . as 

o ras e construcclOn e un evacuatono público en 1 
Dehesa de la Villa, celebrada el día 30 de octubre últim a 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don M~~ 
nuel Muñoz Hermoso, como autor de la proposición única 
presentada, y por los precios tipo del presupuesto de Con­
trata, de 654.999,11 pesetas. 

61. Adjudicar directamente a la casa Nicolás Pobr 
la instalación de calefacción por aire caliente en las nave 
de trabajo del Parque de Maquinaria del Servicio de Lim­
piezas, sito en el Cantón del Este, con arreglo a la propo­
sición presentad<t por dicho industrial, que obra en el expe­
diente, y que el importe de dicha instalación, cifrada n 
292.000 pesetas, sea cargo a la partida 429 del vigente 
presupuesto. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

62. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se interppnga recurso contencio 0-

administrativo contra la resolución dictada por el Trib11-
nal Económicoadministrativo de la Provincia que ha e ti­
mado en parte la reclamación promovida por Plus Ultra 
(Compañía Anónima de Seguros Generales) sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en la calle 
de las Huertas, 58. 

63. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por e! Tribu­
nal Económicoadministrativo de la Provincia que ha esti­
mado la reclamación promovida por General Española de 
Seguros (S. A) sobre exacción del arbitrio de rad icación 
relativo al local sito en la plaza de las Cortes, 2. 

64. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se interponga recurso contencio 0-

administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por Compañía N aciona! de ~ea.s;­
guros (S. A) sobre exacción del arbitrio de rachcaclOn 

relativo al local sito en la plaza de las Cortes, 2. 
65. Disponer, de conformidad con lo informado P?r el 

Servicio Contencioso, se interponga recurso conten.clOsO-

administrativo contra la resolución dictada por el Tr~bunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estImado 
la reclamación promovida por Sociedad General Az~car~~a 
de España (S. A) sobre exacción del arbitrio de r~dlcaclOn 
relativo al local sito en la calle de Ruiz de Alarcon, S. l 

66. Disponer, de conformidad con lo informado p?r e 
Servicio Contencioso, se interponga recurso contenclOsoí 
administrativo contra la resolución dictada por el Tr~bund: 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estIm~, 
la reclamación promovida por Edificios y Reconstru~cl~~ 
(Sociedad anónima) sobre exacción de! arbitrio de so a~da 
. d'f' d' 1 f ' 'ta en la ave11l sm e 1 Icar correspon lente a a mca SI 

del Valle y calle de J ulián Romea. 
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67. L ibrar a favor de la Empresa Municipal de Trans­
tes la cantidad de 4.688.550 pesetas para que pueda 

:rer frente al déficit de explotación previsto para el pró­
.' c

10 
mes de diciembre, con cargo al crédito consignado 

~'~a esta atención en la partida 563 del vigente presupuesto. 
pa 68. Autorizar a don Chen Tse Ping para ocupar una 

rficie de 550 metros cuadrados en el solar denominado 
~lG Corrala" para instalar exclusivamente el denominado 
Teatro Chino de Manolita Chen, con sujeción a las con­
diciones que figuran en el expediente. 

69. Aprobar un gasto, importante 1.510.000 pesetas, 
con cargo a la partida 604 del vigente presupuesto, desti­
nado a hacer frente a la instalación y funcionamiento de la 
Oficina Postal Auxiliar que la Comisión Municipal de 
Gobierno acordó crear adscrita al CETI, y que ha sido debi­
damente autorizada por la Dirección General de Correos. 

e levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

"'jI'II' II" ""' I,'I" I"I"I ' · I,O l" " ·I,·" O" . \,Ol'·\"I"U'I"I""'I","I""""I""- .. ".".,,,,u,\,O\.'1"11'1"11'1"1"""""""\1'11" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCI AS DE I NSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Santos Alonso Gómez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Villardondiego, 1, local nú­
mero 1 (Vicálvaro). 

Don Tomás P rieto Prieto, para carnicería y salchichería 
en la calle del Marqués de Zafra, 28 (galería de alimen­
tación, tienda número 23). 

Pavimentos Montero (S. L.), para almacén de material 
de construcción y fábrica de terrazo en la calle de Santa 
Florencia, S, 7 y 9. 

L'Air L iquide (S. A.), para instalar un tanque de fuel-o-il 
en la calle de San Norberto, sin número. 

Cooperativa de Viviendas La Esperanza, para instalar 
un ascensor en la calle de Julián Hernández, 3. 

Cooperativa de Viviendas La Esperanza, para instalar 
UI1 ascensor en la calle de J ulián Hernández, 3. 

Doña Evelina Veitia Larrauy, para instalar un ascensor 
en la avenida del Generalísimo, 73. 

Don Julio Arés Adrada, para venta de comestibles, 
c~mo ampliación, en el Mercado de San Miguel, puesto 
numero 28. 

Don Manuel Fernández Renis, para taller de zapatería 
en la calle de Lorca, 2, local número 2. 

Do~ Miguel Bonilla F lores, para garaje con taller de 
reparacIón eléctrica de automóviles en la calle de Marce­
nado, 17. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Sambara, 130. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
c"¡.la avenida de Rafael Finat, sin número, bloque 26, 
po 'gano C (Ciudad Parque Aluche). 
I Don Carlos Fernández Arena, para taller de ajuste en 
a calle. de Marina Vega, 10. 
a ;ocledad Española de Oxígeno (S. A.), para fábrica de 
cetbeno en. la, calle de San Norberto, sin número. 

Il Id 011 Cnspm Boyo González, para bar en la calle de 
o ano, 40. 
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Don Antonio Alcázar Alcázar, para taller de carpin­
tería en la calle de Elfo, 116. 

Don Adolfo Giraldo Azcona, para taller de imprenta 
y papelería en la calle del Desengaño, 24. 

Don Fernando Franco de Sarabia, para gimnasio en 
el paseo del General Martínez Campos, 20. 

Don Catalino Cuesta García, para almacén de muebles 
en la calle de José Anduiza, 6. 

Don Joaquín Moreno Ballesteros, para taller de zapa­
tería en la calle de Biosca, sin número, bloque 6, tienda 
número 4. 

Ministerio de Educación y Ciencia, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la Ciudad Universitaria. 

Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas, para ins­
talar un tanque de fuel-oil en la calle de Antonio González 
Porras, 35. 

Don Alejandro García Hernando, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Atocha, 74. 

Don Emiliano Ramos Iglesias, para droguería en la 
calle de Prudencio Alvaro, 36. 

El Buen Pastor, para almacén de leche en polvo y ofi­
cina en la calle de San Ernesto, 12. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar tres trans­
formadores en la calle del Arcipreste de Hita, 10. 

Don Santiago de la Vara Delgado, para taller de im­
prenta en la calle de Belmonte de Tajo, SO. 

Cooperativa de Viviendas La Esperanza, para instalar 
un ascensor en la calle elel Estrecho de Corea, S. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 
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Don Jorge Camino Roca, para almacén cerrado en la 
calle de Gómez Avellaneda, 4. 

Doña Evelina Beitia Larrauy, para instalar un ascensor 
en la avenida elel Generalísimo, 73. 

Cooperativa de Viviendas La Esperanza, para instalar 
un ascensor en la calle del Estrecho de Corea, S. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle del General Margallo, 24. 

Doña Evelina Beitia Larrauy, para instalar un ascensor 
en la avenida del Generalísimo, 73. 

Don Florentino García Benavente, para carnicería en 
la calle de Francisco Silvela, 57 (galería comercial B). 

Fuencasa (S. A.), para instalar un ascensor en la calle 
de la Isla de Java, 82. 

Don José Sanz Espinosa, para fábrica de botones en la 
calle de los Pinos Alta, 109. 

Administración y Finanzas (S. A.), para instalar un 
ascensor en la calle de Claudio Coello, 23. 

Don Jaime Gómez Morcillo, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle ele Doroteo Laborda, 9. 

Administración y Finanzas (S. A.), para instalar un 
ascensor en la calle de Claudio Coello, 23. 

Don José Riera Balagué, para asistencia técnica de 
botelleros frigoríficos en la calle de la Virgen del Lluc, 
número 122. 

Don Isaac Martín. Domínguez, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la plaza de la República del Ecuador; 6 local 
número 4. 
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Don José Cubero Fernández, para tintorería en la 
calle de Villajoyosa, 101, bloque 8 (barrio de Oroquieta). 

Don Agustín Herranz Aguado, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Quero, 55 (Aluche). 

Don José Antonio Garrido Fernández, para bar en la 
calle de Ardemáns, 35. 

Patronato de Casas para Funcionarios de la Presiden­
cia del Gobierno, para instalar un ascensor en la calle de 
Hernani, sin número, con vuelta a la del General Mos­
cardó. 

Doña Juana García Ucendo, para freiduría de galli­
nejas en la calle de los Hermanos Machado, 33. 

Red Blanca (S. A.), para lechería en la calle de Illescas, 
número 1 (galería de alimentación, tienda número 55). 

Patronato de Casas para Funcionarios de la Presiden­
cia del Gobierno, para instalar un ascensor en la calle de 
Hernani, sin número, con vuelta a la del General Mos­
cardó. 

Fuencasa (S. A.), para instalar un ascensor en la calle 
de la Isla de Java, 80. 

Fuencasa (S. A.), para instalar un ascensor en la calle 
de la Isla de Java, 78. 

Sonacel (S. L.), para almacén cerrado de material elec­
trónico en la calle de Méjico, 11. 

Doña Isabel Barbero Martín, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia de Santa Margarita, local número 3 
(Aluche). 

Don Santiago de la Varga Delgado, para instalar un 
ascensor en la calle de Belmonte de Tajo, 50. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Francisco Macías Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Latoneros, 4. 

Don José Pinto Alonso, para papelería, librería y venta 
de juguetes en la calle de Boltaña, 14. 

Don Mariano Sanz Alonso, para peluquería de señoras 
en la calle de las Islas Marshall, 2. 

Don Tomás Gallardo Villanueva, para despacho de avi­
sos de tinte de la calle de Torre Arias, 8. 

Don Santos Bosque del Balbas, para despacho de pan 
y bollos en la avenida Quinta, local número 9 (Ciudad 
Pegaso). 

Don Juan José Mollón Górriz, para oficina en la calle 
de San Mariano, 10. 

Don Angel Extremera Extremera, para estudio foto­
gráfico en la avenida de Aragón, 224. 

Don Juan Luis Garriz Esparza, para venta de quincalla 
en la calle de Boltaña, 14-J, local número 11. 

Don Jesús Gordo Cerezo, para venta de productos lác­
teos y bebidas no alcohólicas, como ampliación, en la calle 
de la Sierra de Llerena, 12. 

Don Miguel de Diego Gutiérrez, para huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de Augusto Figueroa, 33. 

Don Enrique García Díaz, para venta de armas de fuego 
y artículos de deporte y viaje en la calle de la Condesa de 
la Vega del Pozo, 28. 

Electrodomésticos Caribe (S. L.), para venta de apa­
ratos electrodomésticos, como cambio de nombre, en la calle 
de Emilio Ferrari, 60. 

Doña Desideria Maldonado Juárez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Ramírez Tomé, 28. 

Don Juan Guardiola Delgado, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Ramón Lu j án, 11. 

Don Fernando Manzanares Montón, para venta de cal­
zado en la avenida de Pavones, 11 (barrio de Moratalaz). 

Don Juan Jaime Escudero I yuela, para despacho de 
avisos de tinte en la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, 305, 
local número 3. 
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Don Santiago Romero Morillo, para tienda de It 

rinos en el barrio de Moratalaz, polígono V casa nu' u rama_ 
C · lb " d C 'd ' A ' mero ?I aja enca e re ItO y horro (Cooperativa) - . 

agencia urbana en el poblado de San Juan sin n,' para 
D El S M , ,umer') 

on oy anz ~rtt~.ez, para venta de frutas v \' ~ 
duras en la calle de Vllla]1mena, 10, tienda número' I er 

Don Raimundo Arcones Grande, para despacho d . 
Y bollos en la calle de San Emilio, 50, tienda número ~ pan 

Don Mariano Candil Rodríguez, para taller de ca:J· . 
tería en la calle de la Virgen de Lourdes, 6, local núme~~I~­

Don Juan Ignacio Perlado Zabala, para peluquería de 
señoras en la calle de Pedro Muguruza, 3. 

Compañía Ingersoll-Rand (S. A.), para almacén de n 
quinaria en la calle de Montalbán, 5. la-

Don Juan Isidoro Antón Estrada, para venta de flore 
y plantas naturales en la calle de Ayala, 94. 

Don Aurelio Fernández Urbón, para taller de relojería 
en la calle de Embajadores, 133. ( 

Don José Pérez García, para venta de material eléc­
trico en la calle de Eduardo Morales, 1. 

Doña Publia Guardo Aragón, para venta de tejido en 
la calle de Caravaca, 2. 

Don Rogelio Lorenzo Fernández, para peluquería de 
caballeros en la carretera de Andalucia, kilómetro 8,200 
bloque Inconesa, tienda número 1. ' 

Hijos de Jacinto Perro te C. de Bienes, para venta de 
sillas, toldos y muebles de campo, como ampliación, en la 
calle del Desengaño, 11. 

Doña Carmen Rodríguez Benito, para venta de fru to 
secos en la calle del Barco, 19. 

Herederos de Antonia Trasancos Gómez, para despa­
cho de pan y bollos en la calle de Carvajales, 21. 

Don Juan Moreno Fernández, para taller ele carpin­
tería en la calle de Villaamil, 235. 

Doña Teresa Peña Ruiz, para peluquería de señora 
en la calle de Valsaín, 5. 

Don José Román Serrano, para zapatería en la calle ele 
Torrelaguna, 110. 

Don José Martínez Cruz, para despacho de pan en la 
avenida de Moratalaz, polígono Z, casa 8, local número 2. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-El Alcalde Pre ¡­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

",'I,'U"",,""I"U'I"I""'I"I,"""""I,',,'I,',"""""""""""""""""" """"" "" "'1/' I"II"""""\"\"I""" ""'\<'U'\ 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Número 1 X 
Por acuerdo de la Co'misión M unicipal de Gobierno 
de 12 del corriente mes, se convoca concurso para 
proveer una ,plaza de Director de S ervicio del de COll­

taminación Atmosférica, con arreglo a las sig¡¿ientes 

BASES 

Primera. Es objeto de ,esta convocatoria la pro~isión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Dlfr~c.tor 

. . , Atmos enea. de Servicio con destino al de Contam1l1aClOn 
vacante en el Grupo de Funcionarios T écnicos, Subgrupo 
de Técnicos con título superior, dotada con el ha~er pro~~ 
sional de 57.600 pesetas anuales y demás asig.naclO~es ~a­
en la actualidad tiene establecidas el AyuntamIento le ) 

d· . Y puse , 
drid (Ayuda Familiar, dos pagas extraor manas la le 79 
hasta tanto se promulgue el texto articulado ele Y 
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1968 de 5 de diciembre, y se fij en por la Superioridad 

de hab~res de los funcionarios de Administración local. 
lo egunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fo ndos del Estado" provinf~i~, 1 Munilcip.io, 

. edad o Empresa que tenga caracter o ICla o re aClo-
OCI d · d· 11 ·b do con los cita os organismos, aunque IC as retn u-

n.a es tengan el carácter de gratificación o emolumentos Clon 
de cualquier clase. 

Tampoco podrá, .en ningú~ caso, el q~e resulte nom­
brado realizar. trabaJos prof~slOnales partlcu}ares en Ma­
d id por sí ni por persona mterpuesta, segun lo estable­
·~o' en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 

a l· - 1 excepciones que en e mIsmo se sena an. 
e exceptúan los cargos relacionados con actividades de 

la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfeccio­
namiento Profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que finalice 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admi-
ión de instancias, indistintamente, Licenciado en Ciencias 

Físicas, Ciencias Químicas, Farmacia o Ingeniero indus­
trial, conforme se establece en el acuerdo plenario de 31 de 
mayo de 1969, por e! que fueron creadas estas plazas. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas del 
mismo. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
a~pirantes, y resolverá libremente, según su criterio, te­
mendo en cuenta la naturaleza de los servicios que ha ·de 

. desempeñar el que sea nombrado, y a la vista de los inte­
reses de la capital. 

Séptima. Los aspirantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la P~01:'incia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
penodlcos de la capital, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en ~l concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del 
reCIbo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cal1tida~ de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la 
que obhgatoriamente tendrán que especificar que se con­
cursa a la plaza correspondiente a la convocatoria número 1. 

.b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspIrante. 

4 de diciembre de 1969 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en e! concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en e! Ayun­
tamiento de Madrid. 

Novena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los 
excluí dos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: dos Cate­
dráticos de la Facultad de Ciencias (uno de la Sección de 
Físicas y otro de la de Químicas), un Catedrático de la 
Facultad de Farmacia y un Profesor de la Escuela de Inge­
nieros Industriales, designados por la Alcaldía Presidencia, 
a propuesta, en terna, de los señores Decanos de las mismas, 
en las que no figurará ninguno que ostente, a la vez, la 
condición de funcionario del Ayuntamiento de Madrid; un 
Delegado de Servicio, como Jefe de Servicio Técnico; 
un representante de la Dirección General de Administración 
Local y otro de cada uno de los Colegios Oficiales Profe­
sionales respectivos; Secretario, e! de la Corporación, o un 
funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de! Ayuntamiento. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí das 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
superior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Terminada la calificación del con­
curso, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Pre­
sidencia a favor del concursante que haya de ocupar la 
plaza. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos de 10 establecido en la base décimocuarta, 
e! acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación todos los concursantes que, habiendo 
aprobado e! concurso, excedan de la plaza convocada. 

Décimotercera. El concursante propuesto por el Tri­
bunal aportará en la Secretaría General de! Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Licenciado en Ciencias Físicas, Ciencias 
Químicas, Farmacia o Ingeniero industrial, o el resguardo 
del pago de los derechos del mismo. Si estos documentos 
estuvieran expedidos después de la fecha en que termine 
el plazo de admisión de instancias, deberán justificar el 
momento en que finalizaron sus estudios. 
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3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

~?s aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
el caso de fuerza mayor, e! concursante propuesto no pre­
sentara su documentación, o no reuniera los requisitos exi­
gidos, no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en el concurso. En este caso, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la propuesta de nombramiento a favor 
del que, habiendo aprobado el concurso, le siga en orden 
de puntuación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asi.stencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autonzado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de! concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosexta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que le sea notificado e! nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo; y 

Décimoséptima. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar la documentación que presenten en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que termine el concurso; pasados los mismos será 
destruída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 15 de noviembre de 1969.-El Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Número 2 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 12 del corriente mes, se convoca concurso para 
proveer dos plazas de Jefes de Sección con destino al 
Servicio de Contaminación Atmosférica, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de dos plazas de Jefes de 
Sección con destino al Servicio de Contaminación Atmos­
férica, vacantes en el Grupo de Funcionarios Técnicos, Sub­
grupo de Técnicos con título superior, dotadas con el haber 
provisional de 51.240 pesetas anuales y demás asignaciones 
que en la actualidad tiene establecidas el Ayuntamiento de 
Madrid (Ayuda Familiar, dos pagas extraordinarias y plu­
ses), hasta tanto se promulgue el texto articulado de la 
ley 79/1968, de 5 de diciembre, y se fijen por la Supe­
rioridad los haberes de los funcionarios de Administra­
ción local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacio­
nado con los citados organismos, aunque dichas retribu­
ciones tengan el carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten nom­
brados realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según lo estable­
cido en e! reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en el mismo se señalan. 
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Se exceptúan los cargos relacionados con actO 'd 

la E - 1 1 " , I VI acle d 
.nsena~zaf ~ nlves.tIgaclOn Científica o el Perfecc' 

namlent~ . ro eSlOna, siempre que no suponga detri 10-
del serVICIO en las horas de oficina. mento 

Tercera. Por tratarse de la provisión de d 
d ' os plaza 

no se ten ran en cuenta en este concurso los p . 
la l~y de 17 de j,ulio de 1947, de conformidad :;~ef~o de 
blecldo en el artIculo 6.° de la misma. e ta-

Cuarta. Para tomar parte en el concurso 
sario : erá nece-

a) Ser .español, tener la edad de veintiún años ' n 
haber cumpbdo la de cuarenta y cinco el día en que f' ) l' o 
1 1 d d ·· , d" ma Ice e pazo e a mlSlOn e tnstanclas. 

De conformidad con lo establecido en la norma s' f 
de! artículo 19 del vigente reglamento de F unciona ~p Indla 
Ad .. . , 1 1 ", nos e 

mllllstraclOn oca, el exceso del bmlte maximo d d el 
-Id ' 1 " eea sena a o se compensara con os serVICIOs computables . 

t d t · t l Ad . . . , pre -a os an enormen e a a mtnlstraclOn local. 
., b) ~er, en. la ~ec~a .en que termine el plazo de admi­

Sl?~ de tn~tan~las, tn?l~ttntamente, ~icenciado en Ciencia 
FI.slcas, Ciencias Qmmlcas, FarmaCia o I ngeniero indu _ 
tnal, conforme se establece en el acuerdo plenario de 31 de 
mayo de 1969, por el que fueron creadas estas plaza . 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber pre tado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas del 
mismo. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporacione 
locales, y la especialización en las funciones. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas la. 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten lo 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio, te­
niendo en cuenta la naturaleza de los servicios que han 
de desempeñar los que sean nombrados, y a la vi sta de 
los intereses de la capital. 

Séptima. Los aspirantes presentarán en el Regi tro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en e! Boletín Oficial del Estado y en uno de lo 
periódicos de la capital, los siguientes documentos : 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la 
que obligatoriamente tendrán que especificar que se con­
cursa a la plaza correspondiente a la convocatoria número 2. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en l.a 
forma que determina el artículo 66 de la ley de ~:ocedl ¡ 
miento Administrativo, se reintegrarán con una pohza ~e 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de. a¡ 
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacl~na 
de Previsión de Administración Local de una peseta, este 
con carácter voluntario. . 

O · d' d a solicitar ctava. Termll1ado el plazo conce I o par d 
tomar parte en el concurso los aspirantes serán convoca os, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID === e enten a un reconocimiento médico ante los especia-
pr de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 

1I.
ta 

robar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
cOd I~Puti lidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun-e 10 d 'd iento de Ma n . 
lam K'ovena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
p ~idencia aprobará la lista de los admitidos y de los ~eluídos la cual se hará pública en el Boletín Oficial de eXc, , 1 bl ' d d' d 1 la Provincia, Y sera expuesta en e ta on e e lctos e 
;\yuntamiento. 
. Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
l iguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
\mbro de la misma en quien delegue; Vocales: dos Cate­~~át icos de la Facultad de Ciencias (uno de la Sección de 

Físicas Y otro de la de Químicas), un Catedrático de la 
Facul tad de Farmacia y un Profesor de la Escuela de Inge­
nieros Industriales, designados por la Alcaldía Presidencia, 
a propuesta, en terna, de los señores Decanos de las mismas, 
en las que no figurará ninguno que ostente, a la vez, la 
condición de funcionario del Ayuntamiento de Madrid; un 
Delegado de Servicio, como Jefe de Servicio Técnico; 
un representante de la Dirección General de Administración 
Local y otro de cada uno de los Colegios Oficiales Profe­
ionales respectivos ; Secretario, el de la Corporación, o un 

funcionario de la misma en quien delegue. 
La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­

tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
uperior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Terminada la calificación del con-
curso, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Pre­
icIencia a favor de los dos concursantes que hayan de 

ocupar las plazas. Al propio tiempo remitirá a dicha Auto­
ridad, a los exclusivos efectos de lo establecido en la base 
décimocuarta, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar por orden de puntuación todos los concursantes 
que, habiendo aprobado el concurso, exceden del número de 
plazas convocadas. 

Décimotercera. Los concursantes propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
( ección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base cuarta : 
. 1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
I no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Licenciado en Ciencias Físicas, Ciencias 
Químicas, Farmacia o Ingeniero industrial, o el resguardo 
del pago de los derechos del mismo. Si estos documentos 
e tuvieran expedidos después de la fecha en que termine 
el plazo de admisión de instancias, deberán justificar el 
momento en que finalizaron sus estudios. 

d 
3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­os y Rebeldes. 
~. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­

caldla de su residencia. 
~s aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 

Ce~ltftcado de haber prestado e! Servicio Social de la Mujer, 
o al1arse exentas del mismo. 
l Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
;s casos de fuerza mayor, los concursantes propuestos no 
~~s~ntaran su documentación o no reunieran los requisitos 

19ldos, no podrán ser nombrados y quedarán enuladas 
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todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por fal sedad en la instancia 
solicitando tomar parte en e! concurso. En este caso, la Al­
caldía Presidencia aprobará la propuesta de nombramiento 
a favor de los que, habiendo aprobado el concurso, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir de! 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
de! indicado plazo; y 

Décimoséptima. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar la documentación que presenten en 
e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que termine el concurso; pasados los mismos será 
destruída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 15 de noviembre de 1969.-El Secretario ge­
neral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Número 3 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 12 del corriente mes, se convoca concurso para 
proveer una plaza de Jefe de División con destino 
a la de Edificios e Industrias del Servicio de Con­
taminación Atm.osférica, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Jefe de 
División con destino a la de Edificios e Industrias de! 
Servicio de Contaminación Atmosférica, vacante en el 
Grupo de Funcionarios Técnicos, Subgrupo de Técnicos 
con título superior, dotada con el haber provisional de pese­
tas anuales 47.580 y demás asignaciones que en la actua­
lidad tiene establecidas el Ayuntamiento de Madrid (Ayuda 
Familiar, dos pagas extraordinarias y pluses), hasta tanto 
se promulgue el texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de 
diciembre, y se fijen por la Superioridad los haberes de los 
funcionarios de Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacio­
nado con los citados mganismos, aunque dichas retribu­
ciones tengan el carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nom­
brado realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según lo estable­
cido en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades de 
la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfeccio­
namiento Profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 6.° de la misma. 
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Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que finalice 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres~ 
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, Ingeniero industrial o Ingeniero elec­
tromecánico, conforme se establece en el acuerdo plenario 
de 31 de mayo de 1969, por el que fué creada la plaza. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas del 
mismo. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio, te­
niendo en cuenta la naturaleza de los servicios que ha de 
desempeñar el que sea nombrado, y a la vista de los inte­
reses de la capital. 

Séptima. Los aspirantes presentarán en .el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la capital, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaria de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la 
que obligatoriamente tendrán que especificar que se con­
cursa a la plaza correspondiente a la convocatoria número 3. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. . 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

Novena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los 
excluídos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 
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-========= Décima. El Tribunal calificador estará con ftu' 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora

s 
.1, Ido en 

. b dI' . d CIOn o un mlem ro e a rrusma en qUIen elegue; Vocales' 
fesor de la Escuela de Ingenieros Industriales y ~tun Pro­
de Ingenieros Electromecánicos, designados por la ~ de ~ 
Presidencia, a propuesta, en terna, de los señores D' caldla 
d l · 1 f' I rectore e as mismas, en as que no Igurará ninguno que t 

1 I d' .• d f ' . os ente a a vez, a con IClOn e unClOnano del Ayuntam' t ' 
Madrid; un Delegado de Servicio, como Jefe de ~n o. ~e 
Técnico; un representante del Colegio Oficial de Inge~'IClo 
I d . 1 d 1 dI ' elllero n ustna es y otro e e ngemeros Electromecánico 
representante de la Dirección General de Administr Y.~n 
L 1 S . 1 d l' C . , aClon 

d 
oCIa; . ecretano, ~ e

d 
la orporaclOn, o un funcionario 

e a misma en qUIen e egue. 
La composición del Tribunal se hará pública en el Bol 

tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón ~­
edictos del Ayuntamiento. e 

Décimoprimera. El concurso será calificado por lo 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí da 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá er 
superior a cinco puntos para poder 'ser propuesto. 

Décimosegunda. Terminada la calificación del con­
curso, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Pre­
sidencia a favor del concursante que haya de ocupar la 
plaza. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a lo 
exclusivos efectos de lo establecido en la base décimocuarta 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar po; 
orden de puntuación todos los concursantes que, habiendo 
aprobado el concurso, excedan de la plaza convocada. 

Décimotercera. El concursante propuesto por el Tri­
bunal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de n 0111-

bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte' en el concurso se exigen 
en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ingeniero industrial o Ingeniero electro­
mecánico, o el resguardo del pago de los derechos d~l 
mismo. Si estos documentos estuvieran expedidos despue 
de la fecha en que termine el plazo de admisión de instan­
cias, deberá justificar el momento en que finalizó sus es­
tudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además! el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la MujCf, 
o hallarse exentas del mismo. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
el caso de fuerza mayor, el concursante propuest? no prc:­
sentara su documentación o no reuniera los reqUisitos exI­

gidos, no podrá ser nombrado, y quedarán a~~ladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsablJ¡da~ en 9~e 
hubiera podido incurrir por falsedad en la instanCia so¡~!­
tando tomar parte en el concurso. En este caso, la Al~ la 
Presidencia aprobará la propuesta de nombramiento a advo

r 
. 1 'ga en or en del que, habiendo aprobado el concurso, e SI 

de puntuación. 'n 
Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar s~ 

la asistencia de más de la mitad de sus miembros, que a 
. d d ' nten y tomar autonzado para resolver las u as que se prese n 

los acuerdos necesarios para el buen orden del concursO e 
todo 10 no previsto en estas bases. . ado 

Décimosexta. El concursante que r esulte deslgn en 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo 
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~ 
l laza de treinta días hábiles, contados a partir del 

e. ~ente al en que le sea notificado el nombramiento, 
d~l)'endo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
d l indicado plazo; y 
e Décimoséptima. Los concursantes que no sean pro-
e tos deberán retirar la documentación que presenten en 

PllI plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
~echa en que termine el concurso; pasados los mismos será 
de-truída toda la documentación que no se haya retirado. 

},1adrid, 15 de noviembre de 1969.-El Secretario ge­
neral, JUAN JosÉ FERl\lÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Número 4 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 12 del corriente mes, se convoca concurso para 
proveer una plaza de Jefe de División con destino 
a la de Vehíwlos de Motor del Servicio de Con­
taminación Atmosférica, con arreglo a las siguientes 

BASES . 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Jefe de 
División con destino a la de Vehículos de Motor de! Servi­
cio de Contaminación Atmosférica, vacante en e! Grupo de 
Funcionarios Técnicos, Subgrupo de Técnicos con título 
superior, dotada con el haber provisional de 47.580 pesetas 
anuales y demás asignaciones que en la actualidad tiene 
establecido e! Ayuntamiento de Madrid (Ayuda Familiar, 
dos pagas extraordinarias y pluses), hasta tanto se pro­
mulgue el texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de 
diciembre, y se fijen por la Superioridad los haberes de los 
funcionarios de Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 

ociedad o Empresa que tenga carácter oficial o re!acio­
nado con los citados organismos, aunque dichas retribu­
ciones tengan e! carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, e! que resulte nom­
brado realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según lo estable­
cido en e! reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades de 
la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfeccio­
nal11iento Profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la I~y de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 esta­
bleCIdo en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que finalice 
el plazo de admisión de instancias. 
d De ,conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
Ael a:t~culo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
~l11llllstración local, el exceso de! límite máximo d~ edad 

t e~alado se. compensará con los servicios computables pres­
a os anten ormente a la Administración local. 
' . b) Ser, en la fecha en que termine e! plazo de admi-

t
lon de instancias, Ingeniero industrial o Ingeniero elec­rom ' . 

d 3 elcamco, conforme se establece en e! acuerdo plenario 
e de mayo de 1969, por el que fué creada la plaza. 
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c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas del 
mismo. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio, te­
niendo en cuenta la naturaleza de los servicios que ha de 
desempeñar el que sea nombrado, y a la vista de los inte­
reses de la capital. . 

Séptima. Los aspirantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en e! Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la capital, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañ~da del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la 
que obligatoriamente tendrán que especificar que se con­
cursa a la plaza correspondiente a la convocatoria número 4. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina e! artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en e! concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

Novena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los 
excluí dos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesorde la Escuela de Ingenieros Industriales y otro de la 
de Ingenieros Electromecánicos, designados por la Alcaldía 
Presidencia, a propuesta, en terna, de los señores Directores 
de las mismas, en las que no figurará ninguno que ostente, 
a la vez, la condición de funcionario del Ayuntamiento de 
Madrid; un De!egado de Servicio, como Jefe de Servicio 
Técnico; un representante del Colegio Oficial de Ingenieros 
Industriales y otro de! de Ingenieros Electromecánicos y un 
representante de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
de la misma en quien delegue. 
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La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí das 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
superior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Terminada la calificación del con­
curso, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Pre­
sidencia a favor del concursante que haya de ocupar la 
plaza. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos de lo establecido en la base décimocuarta, 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación todos los concursantes que, habiendo 
aprobado el concurso, excedan de la plaza convocada. 

Décimotercera. El concursante propuesto por el Tri­
bunal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ingeniero industrial o Ingeniero electro­
mecánico, o el resguardo del pago de los derechos del 
mismo. Si estos documentos estuvieran expedidos después 
de la fecha en que termine el plazo de admisión de instan­
cias, deberá justificar el momento en que finalizó sus es­
tudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
el caso de fuerza mayor, el concursante propuesto no pre­
sentara su documentación, o no reuniera los requisitos exi­
gidos, no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en el concurso. En este caso, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la propuesta de nombramiento a favor 
del que, habiendo aprobado el concurso, le siga en orden 
de puntuación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosexta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo; y 

Décimoséptima. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar la documentación que presenten en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que termine el concurso; pasados los mismos será 
destruída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 15 de noviembre de 1969.-El Secretario ge­
neral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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===== Número 5 

Por acuerdo de la Comisión M unicipal de G b' . o teY/IO 
de 12 del cornente m es, se convoca concurs p o ara 
proveer una plaza de Jefe de División con d t' . . . es 1110 
a la de Laboratono del S ervtczo de e ontatllt·.! . , 

, {lCtOl! 
Atmosférica, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Prlimera·
d

. E.s objedto de esta convocatoria la provi ión 
p~r .e. ,proce lmle~to e concurso, de una plaza de Jefe de 
DC1V1SlO~ CO?, de

A
st1l10 a

f
, l~ de Laboratorio del Servicio de 

ontam1l1aClOn tmos enca, vacante en el Grupo de F 
cionarios Técnicos, Subgrupo de T écnicos con título suun­
rior, dotada con el haber provisional de 47.580 pe e~e~ 
anuales y demás asignaciones que en la actualidad tie~ 
establecidas el Ayuntamiento de Madrid (Ayuda Familia e 
dos pagas extraordinarias y pluses), hasta tanto se pr~~ 
mulgue el texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de 
diciembre, y se fijen por la Superioridad los haberes de lo 
funcionarios de Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacio­
nado con los citados organismos, aunque dichas retribu­
ciones tengan el carácter de gratificación o emolumento 
de cualquier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte n OI11-

brado realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según lo estable­
cido en el reglamento de los Servicios Técnicos, con la· 
excepciones que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades de 
la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfeccio­
namiento Profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo e ta­
blecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años, y .no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que fll1alrce 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pre -
tados anteriormente a la Administración local. , 

b) Ser en la fecha en que termine el plazo de admI­
sión de instancias, Licenciado en Ciencias Químicas o ~n 
Farmacia conforme se establece en el acuerdo plenariO 
de 31 de' mayo de 1969, por el que fué creada la pla~~ 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observa 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can-
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. d 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestad~ 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas 
mismo. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el ~aber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza an~lo~~ 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaclon 

locales, y la especialización en las funciones. 1 
Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas l a~ 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que a~ort.en t: 
aspirantes, y resolverá libremente, según .S~l cnten~~ de 
niendo en cuenta la naturaleza de los serVlCl0S que 
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de-empeñar el ~ue sea nombrado, y a la vista de los inte-

-e de la capital. 
re- éptima. Los a~pirantes presentarán en el Registro 
G neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
d~rante el plazo de treinta días háb,ile.s, contados a par.tir 
rl l siguiente al en que aparezca el ultimo de los anuncIos 
d; la convocatoria que se; pub~i~arán en el Boletín Oficial de 
1 Provincia, en el Boletm Of~cwl del Estado y en uno de los 
~riódicoS de la capital, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la 
que obligatoriamente tendrán que especificar que se con­
cur a a la plaza correspondiente a la convocatoria número 5. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
a pirante. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, para que 
e presenten a un reconocimiento médico ante los especia­

li tas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

Novena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los 
excluídos, la cual se hará pública en e! Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos de! 
Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Cate­
rlrático de la Facultad de Ciencias (Sección de Químicas), 
otro de la de Farmacia, designados por la Alcaldía Presi­
dencia, a propuesta, en terna, de los señores Decanos de 
las mismas, en las que no figurará ninguno que ostente, 
a la vez, la condición de funcionario del Ayuntamiento de 
Madrid; un Delegado de Servicio, como Jefe de Servicio 
Técnico; un representante de la Dirección General de Ad­
mi~li~tración Local y otro de cada uno de los Colegios 
OfIciales Profesionales respectivos; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole-
1Í1~ Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

. Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
nl~el11?ros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
entena, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
Puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser u . 

penar a cinco puntos para poder ser propuesto. 
Décimosegunda. Terminada la calificación del con­

e~so,. el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Pre­
I enCla a favor del concursante que haya de ocupar la 

p a~a .. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
:~c USIVOS efectos de lo establecido en la base décimocuarta, 

acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
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orden de puntuación todos los concursantes que, habiendo 
aprobado el concurso, excedan de la plaza convocada. 

Décimotercera. El concursante propuesto por el Tri­
bunal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Licenciado en Ciencias Químicas o en 
Farmacia, o el resguardo del pago de los derechos del mis­
mo. Si estos documentos estuvieran expedidos después de 
la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias, 
deberá justificar el momento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado e! Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
el caso de fuerza mayor, el concursante propuesto no pre­
sentara su documentación, o no reuniera los requisitos exi­
gidos, no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en el concurso. En este caso, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la propuesta de nombramiento a favor 
del que, habiendo aprobado e! concurso, le siga en orden 
de puntuación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para e! buen orden de! concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosexta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
de! indicado plazo; y 

Décimoséptima. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar la documentación que presenten en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que termine el concurso; pasados los mismos será 
destruída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 15 de noviembre de 1969.-El Secretario ge­
neral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Número 6 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 12 del corriente mes) se convoca concurso para 
proveer una plaza de Jefe de' División con destino a la 
de Estaciones Fijas y Móviles del Servicio de Con­
taminación Atmosférica, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por e! procedimiento de concurso, de una plaza de Jefe de 
División con destino a la de Estaciones Fijas y Móviles 
del Servicio de Contaminación Atmosférica, vacante en el 
Grupo de Funcionarios Técnicos, Subgrupo de Técnicos 
con título superior, dotada con el haber provisional de 
47.580 pesetas anuales y demás asignaciones que en la 
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actualidad tiene establecidas el Ayuntamiento de Madrid 
(Ayuda Familiar, dos pagas extraordinarias y pluses), hasta 
tanto se promulgue el texto articulado de la ley 79/1968, 
de 5 de diciembre, y se fijen por la Superioridad los haberes 
de los funcionarios de Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacio­
nado con los citados organismos, aunque dichas retribu­
ciones tengan el carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nom­
brado realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según lo estable­
cido en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades de 
la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfeccio­
namiento Profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que finalice 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la nor~na séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que términe el plazo de admisión 
de instancias, Licenciado en Ciencias Químicas, conforme 
se establece en el acuerdo plenario de 31 de mayo de 1969, 
por el que fué creada la plaza. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas del 
mIsmo. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas . las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio, te­
niendo en cuenta la naturaleza de los servicios que ha de 
desempeñar el que sea nombrado, y a la vista de los inte­
reses de la capital. 

Séptima. Los aspirantes presentarán en el Regi'stro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la capital, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la 
que obligatoriamente tendrán que especificar que se con­
cursa a la plaza correspondiente a la convocatoria número 6. 
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b) Relación concreta de los servicios y '. . mento' d aspIrante. 
c) Declaración j u rada, comprometiéndose e I 

de que así lo disponga el Tribunal calificador' a n e ca 
los méritos y servicios alegados. ' pre entar 

f 
Las instdancias,. que 1 tam?iéln podrán presentarse en la 

orma que etermma e artIcu o 66 de la ley de P . 
. Ad···· rOCedl mIento mIl1lstratlvo, se remtegrarán con una po' l' -

E d d 11 Iza del ~ta o .e tres pes~tas, un se o del Ayuntamiento de 1 
dnd de Igual cantIdad y uno de la Mutualidad a: a-
d P .. , d Ad .. . , L Clonal e reVlSIOn e mIl11stracIOn ocal de una peset ; 
con carácter voluntario. a, e te 

Octava. Terminado el plazo concedido para sol ' . . ICltar 
tomar p~rte en el c.oncurso,. los aspIrantes serán convocado 
por medIO del tablon de ed~ct?s del Aldt~ntamiento, para qu~ 
s.e presenten a un .reco~oclmle~t~ me ICO ante los especia_ 
lIstas de la BenefIcenCIa MUl11clpal de Madrid, a fin de 
con:pro?~r que no se e~cuentran comp~endidos en el cuadro 
de mutIlIdades para el mgreso de funCIOnarios en el Ayu _ 
tamiento de Madrid. n 

~oven.a. Verific~dos ~os reconocimientos, la Alcaldía 
PreSIdenCIa aprobara la lIsta de los admitidos y de lo 
excluí dos, la cual se hará pública en el Boletín Oficüll de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma : Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Cate­
drático de la Facultad de Ciencias (Sección de Químicas), 
designado por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, 
del señor Decano de la misma, en la que no figurará nin­
guno que ostente, a la vez, la condición de funcionario del 
Ayuntamiento de Madrid; un Delegado de Servicio, como 
Jefe de Servicio Técnico ; un representante de la Dirección 
General de Administración Local y uno del Colegio Oficial 
Profesional respectivo; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por lo 
miembros del. Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
superior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Terminada la calificación del con­
curso, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Pre­
sidencia a favor del concursante que haya de ocupar la 
plaza. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a lo' 
exclusivos efectos de lo establecido en la base décimocuarta, 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figura: por 
orden de puntuación todos los concursantes que, habiendo. 
aprobado el concurso, excedan de la plaza convocada. . 

Décimotercera. El concursante propuesto por el .Tn­
bunal aportará en la Secretaría General del Ayuntarruento 

(Sección de Gobierno interior y P ersonal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propues~a de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de. la 
condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar lega!izada 
si no corresponde a la demarcación notarial de MadrId. I 

2. Título de Licenciado en Ciencias Quí!11ica~, o e 
h d l . o SI esto resguardo del pago de los derec os e m1sm. eh 

documentos estuvieran expedidos después de la fe ,a. en 
que termine el plazo de admisión de instancia~, debera JU -
tificar el momento en que finalizó sus estudIOS. P a-

3. Certificado negativo del Registro Central de en 
dos y Rebeldes. 

Ayuntamiento de Madrid
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4 Certificado de buena conducta, expedido por la Al-
caldí~ de su residencia. ., , 

Los aspirantes fememnos deberan presentar, ademas, el 

tl'fl'cado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
cer d 1 . l aliarse exentas e mIsmo. 
o 1 Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
l caso de fuerza mayor, el concursante propuesto no pre­

e ntara su documentación, o no reuniera los requisitos exi­
. 'do , no podrá s~r nor:1b.r~do, y quedarán a~~ladas todas 
gt actuaciones, S111 perJuIcIo de la responsabllIdad en que 
h~biera podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte e? el concurso. En este caso.' la Alcaldía 
Presidencia aprobara la propuesta de nombramIento a favor 
del que, habiendo aprobado el concurso, le siga en orden 
de puntuación.. ,. 

Décimoquinta. El Tnbunal, que no podra actuar S111 

la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
lo acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosexta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábile~,. contados a parti: del 
siguiente al en que le sea notificado el nombramIento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo; y 

Décimoséptima. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar la documentación que presenten en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que termine el concurso; pasados los mismos será 
destruída toda la docwllentación que no se haya retirado. 

Madrid, 15 de noviembre de 1969.-El Secretario ge­
neral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Número 7 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 12 del corriente mes, se convoca concurso para 
proveer cuatro plazas de Técnicos Superiores con 
destino al Servicio de Contaminación Atmosférica, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de cuatro plazas de Téc­
nicos Superiores con destino al Servicio de Contaminación 
Atmosférica, vacantes en el Grupo de Funcionarios Técni­
cos, Subgrupo de Técnicos con título superior, dotadas con 
el haber provisional de 45.750 pesetas anuales y demás 
asignaciones que en la actualidad tiene establecidas el Ayun­
tam.iento de Madrid (Ayuda Familiar, dos pagas extra­
or~lI1arias y pluses), hasta tanto se promulgue el texto 
articulado de la ley 79/1968, de S de diciembre, y se fijen 
por la Superioridad los haberes de los funcionarios de 
Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
rem~nerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
ocledad o Empresa que tenga carácter oficial o relacio­

n~do con los citados organismos, aunque dichas retribu­
~Iones tengan el carácter de gratificación o emolumentos 
e cualquier clase. 

b Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten nom­
dr~dos realizar trabajos profesionales particulares en Ma-
. ~d, por sí ni por persona interpuesta, según lo estable­

CI o en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en el mismo se señalan. 
l i e e::ceptúan los cargos relacionados con actividades de 
a nsenanza, la Investigación Científica o el Perfeccio-
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namiento Profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. . Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que finalice 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, Licenciado en Ciencias Químicas o en 
Farmacia, conforme se establece en el acuerdo plenario 
de 31 de mayo de 1969, por el que fueron creadas estas 
plazas. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas del 
mismo. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio, te­
niendo en cuenta la naturaleza de los servicios que han 
de desempeñar los que sean nombrados, y a la vista de 
los intereses de la capital. 

Séptima. Los aspirantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado yen uno de los 
periódicos de la capital, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la 
que obligatoriamente tendrán que especificar que se con­
cursa a las plazas correspondientes a la convocatoria nú­
mero 7. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario . 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia:­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
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comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

Novena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los 
excluídos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Cate­
drático de la Facultad de Ciencias (Sección de Químicas) 
y otro de la de Farmacia, designados por la Alcaldía Pre­
sidencia, a propuesta, en terna, de los señores Decanos de 
las mismas, en las que no figurará ninguno que ostente, 
a la vez, la condición de funcionario del Ayuntamiento de 
Madrid; un Delegado de Servicio, como Jefe de Servicio 
Técnico; un representante de la Dirección General de 
Administración Local y otro de cada uno de los Colegios 
Oficiales profesionales respectivos; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí das 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
superior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Terminada la calificación del con­
curso, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Pre­
sidencia a favor de los cuatro concursantes que hayan de 
ocupar las plazas. Al propio tiempo remitirá a dicha Auto­
ridad, a los exclusivos efectos de 10 establecido en la base 
décimocuarta, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar por orden de puntuación todos los concursantes 
que, habiendo aprobado el concurso, excedan del número de 
plazas convocadas. 

Décimotercera. Los concursantes propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Licenciado en Ciencias Químicas o en 
Farmacia, o el resguardo del pago de los derechos del mis­
mo. Si estos documentos estuvieran expedidos después de 
la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias, 
deberán justificar el momento en que finalizaron sus es­
tudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los concursantes propuestos no 
presentaran su documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la ins­
tancia solicitando tomar parte en el concurso. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor de los que habiendo aprobado el concurso 
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tuvieran cabida en el número de plazas convocad 
secuencia de la referida anulación. a a Con-

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá act . 
la asistencia de más de la mitad de sus miembro Uar '" 
autorizado para resolver las dudas que se pre enten ' ~lueda 
los acuerdos necesarios para el buen orden del con! ornar 
todo lo no previsto en estas bases. ur o en 

Décimoserta. 1 Los ~o~cu,rsantes que res~l}ten de ignado 
Plaralocupadr as ~ azas

d
, e erha,nb.tlomar poseslOn del cargo en 

e pazo e tremta las a I es, contados a partir d I 
siguiente al en que les sea notificado el nombral11ient~ 
decayendo en su derecho en el caso de no reali zarlo de t ' 
del indicado plazo; y n ro 

Décimoséptima. Los concursantes que no sean pr 
puestos deberán retirar la documentación que presenten ~ 
el plazo de trein~a días hábiles, contados a partir de I~ 
fecha en que termme el concurso; pasados los mismo er' 
destruída toda la documentación que no se haya retirado

a 

Madrid, 15 de noviembre de 1969.-El Secretario gc: 
neral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Número 8 

Por acuerdo de la Comisión MunicijJal de Gobierno 
de 12 del corriente mes, se convoca concurso para 
proveer una plaza de Aparejador con destino al Ser­
vicio de Contaminación Atmosférica, con arreglo 

a las siguientes 

BASE S 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Apare­
jador con destino al Servicio de Contaminación Atmo fé­
rica, vacante en el Grupo de Funcionarios Técnicos, Sub­
grupo de Técnicos Auxiliares, dotada con el haber provi­
sional de 39.060 pesetas anuales y demás asignaciones que 
en la actualidad tiene establecidas el Ayuntamiento de 
Madrid (Ayuda Familiar, dos pagas extraordinarias y plu­
ses), hasta tanto se promulgue el texto articulado de la 
ley 79/ 1968, de S de diciembre, y se fijen por la Superio­
ridad los haberes de los funcionarios de Administración 
local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquie: ?t.ro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, MumcIP.IO, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacIO­
nado con los citados organismos, aunque dichas retrIbu­
ciones tengan el carácter de gratificación o emolumento ' 
de cualquier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nom­
brado realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, segú~1 lo estable­
cido en el reglamento de los Servicios TéCniCOS, con la 
excepciones que en el mismo se señalan. . . de 

Se exceptúan los cargos relacionados con actiVidades. 
la Enseñanza la Investigación Científica o el PerfeCCIo­
namiento Profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. l 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola paz:, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos e 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo '6.0 de la misma. 'e nec -

Cuarta. Para tomar parte en el concurso sera 

sano: . ' ~ os , nO 
a) Ser español tener la edad de dieCIOcho an . ) l' 

'. . 1 d' ue {¡na ¡ce haber cumplido la de tremta y cmco e la en q 
el plazo de admisión de instancias.. sé tinl3 

De conformidad con 10 estableCido en la nor~1a .P de 
, . 1 d FunCIOnarI OS del articulo 19 del vigente reg amento . e " I edad 

Administración local, el exceso del límite maXll110 (e 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID =-
_ lado se compensará con los servicios computables pres­eoa 1 Adm" . , 1 1 d anteriormente a a InIstraclOn oca. la~) Ser, en la fecha .en que termi?e el pl~zo. de admi­

.. de instancias, A parejador o ArqUItecto TecnIco. ~!Onc) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. . , . d) Haber ingresado en la DeposItana de Villa la can-
'dad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

11 Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el ervicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas del 
mi 010. 

Quinta. Se estimar~ <:omo méri~o. pr~ferente el I~aber 
de empeñado, con labonosldad y sufICIencia, plaza analoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, Y la especialización en .la~ funcione.s. 

exta. E l T ribunal apreciara en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trab~jo~ y antecedent~s que al?ort.en los 
a piran tes, Y resolvera lIbremente, segun su cnteno, te­
niendo en cuenta la naturaleza de los servicios que ha de 
de empeñar el que sea nombrado, y a la vista de los inte­
reses de la capital. 

Séptima. Los aspirantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en e! Boletín Oficial de 
la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la capital, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la 
que obligatoriamente tendrán que especificar ' que se con­
cursa a la plaza correspondiente a la convocatoria número 8. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal calificador, a presentar 
10 méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
fo rma que determina e! artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, para que 
.c presenten a un reconocimiento médico ante los especia­

\¡ tas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
co~probar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de I~lutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

Novena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los 
excluí dos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
'Aa Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 

Yl!ntamiento. 
I ~é~ima. E l Tribunal calificador estará constituído en 
a.slgUlente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 

;Uiembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
lesor de la E scuela de Arquitectos Técnicos, designado por 
~. Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del señor 

ITector de la misma, en la que no figurará ninguno que 
o .tente, a la vez, la condición de funcionario de! Ayunta­
lI1!en~~ de Madrid; un Delegado de Servicio, como Jefe de 
\ervlc~o Técnico; un representante del Colegio Oficial de 
. pareJadores y el de la Dirección General de Administra-
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clOn Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcio­
nario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí das 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
superior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Terminada la calificación del con­
curso, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Pre­
sidencia a favor del concursante que haya de ocupar la 
plaza. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos de 10 establecido en la base décimocuarta, 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación todos los concursantes que, habiendo 
aprobado el concurso, excedan de la plaza convocada. 

Décimotercera. El concursante propuesto por el Tri­
bunal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Aparejador o Arquitecto Técnico, o el 
resguardo del pago de los derechos del mismo. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en 
que termine el plazo de admisión de instancias, deberá 
justificar el momento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
el caso de fuerza mayor, el concursante propuesto no pre­
sentara su documentación, o no reuniera los requisitos exi­
gidos, no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en el concurso. En este caso, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la propuesta de nombramiento a favor 
del que, habiendo aprobado el concurso, le siga en orden 
de puntuación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimosexta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en e! caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo; y 

Décimoséptima. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar la documentación que presenten en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que termine el concurso; pasados los mismos será 
destruída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 15 de noviembre de 1969.-El Secretario ge­
neral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Número 9 

Por acuerdo de la Comisión M unicipal de Gobierno 
de 12 del corriente mes, se convoca concurso para 
proveer ocho plazas de P eritos industriales con des­
tino al S erv1:cio de Contmninación Atmosfér'ica, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta c~nvocatoria la provlslOn, 
por el procedimiento de concurso, de ocho plazas de Peritos 
industriales con destino al Servicio de Contaminación At­
mosférica, vacantes en el Grupo de Funcionarios Técnicos, 
Subgrupo de Técnicos Auxiliares, dotadas con el haber pro­
visional de 39.060 pesetas anuales y demás asignaciones 
que en la actualidad tiene establecidas el Ayuntamiento de 
Madrid (Ayuda Familiar, dos pagas extraordinarias y plu­
ses), hasta tanto se promulgue el texto articulado de la 
ley 79/ 1968, de 5 de diciembre, y se fijen por la Superio­
ridad los haberes de los funcionarios de Administración 
local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Mimicipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacio­
nado con los citados organismos, aunque dichas retribu­
ciones tengan el carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten nom­
brados realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según lo estable­
cido en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades de 
la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfeccio­

, namiento Profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas, de oficina. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que finalice 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración 10c3.l, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, Perito industrial o Ingeniero Técnico 
industrial. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

. d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas del 
mismo. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones . 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio, te­
niendo en cuenta la naturaleza de los servicios que han 
de desempeñar los que sean nombrados, y a la vista de 
los intereses de la capital. 
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Séptima. Los aspirantes presentarán en IR' 

General del Ayuntamiento en las horas normal e d e~ tro 
d 1 I .'" . es e OfIC' 
ura~te . e p azo de tremta dlas habIles, contados a l~ 

del slgUlente al en que aparezca el último de lo pa~lr 
d 1 . b ' s anunCIo e a convocatona que se pu lIcarán en el Boletín Of . 
la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en ¡cdlal dI 

. 'd ' d' uno el peno ICOS e la capital, los siguientes documentos: o 
a) Instancia, en la que deberán manifestar qu . 

todas y cada una de las condiciones que para ton~ reunen 
en el concurso se exigen en la base cuarta acompa~rdparte 

'b d h . ,na a del recI.o e aber mgresado en la Depositaría de Villa l 
cantIdad de 200 pesetas en concepto de derechos a 

bl " d ' , y en la que o Igatonamente ten ran que especificar que s 
1 1 d

· e con-
cursa a as pazas corrspon lentes a la convocatori . 
mero 9. a nu-

.b) Relación concreta de los servicios y méritos d I 
aspirante. e 

c) D:clara~ión jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que aSilo disponga el Tribunal calificador a present 
los méritos y servicios alegados. 'ar 

Las instancias, que también podrán presentarse en l 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi~ 
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Administración Local de una peseta éste 
con carácter voluntario. ' 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para qu~ 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

N ovena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de lo 
excluídos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ingeniería T écnica Industrial, desig­
nado por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del 
señor Director de la misma, en la que no figurará ningul10 
que ostente, a la vez, la condición de funcionario del Ayun­
tamiento de Madrid; un delegrado de Servicio, como J~fe 
de Servicio Técnico; un representante del Colegio. Ofl~l.al 
de Peritos Industriales y, un representante de la DlrecCIOl1 
General de Administración Local; Secretario, el de la Cor­
poración, o un fúncionúiü de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el ~ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablon de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por lo 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a .su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero. a ?Iez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atnb~ldas 
a cada concursante será la puntuación real, que debera ser 
superior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Terminada la calificación d~l ~on­
curso, el Tribunal elevará su propuesta a la A1caldla r~­
sidencia a favor de los ocho concursantes que hayan e 

, . . , d' cha Auto-
ocupar las plazas. Al propio tiempo remlt1ra.a I b 
ridad a los exclusivos efectos de lo estableCido en la ba;e 
d ' . ' d 1 ' 1' . , la que ha ran eClmocuarta, el acta e a u tIma seSlOn, en tes 
de figurar por orden de puntuación todos los concur;an ro 

. d del nume 
que, habiendo aprobado el concurso, exce an 
de plazas convocado. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

===== 
D'cimotercera. Los concursantes propuestos por el Tri­t aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 

buna 'ón de Gobierno interior y Personal) , dentro del plazo ( ecCl , '1 . d 1 t d treinta días hab¡ es, a partir e a propues a e nom-
de 'ento los siguientes documentos, acreditativos de las I)ranll , . condiciones que para tomar parte en el concurso se eXIgen 
JI la base cuarta: 

e 1 Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
. . corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

SI nJ Título de Perito industrial o Ingeniero Técnico in­
d t;ial o el resguardo del pago de los derechos del mismo. 
. ~ e to~ documentos estuvieran expedidos después de la f~ha en que termine el plazo de admis~ón. de instancias, 

deberán justificar el momento en que fmaltzaron sus es-
tudio . .. 3. Certificado negattvo del RegIstro Central de Pena-
dos y Rebeldes. . 

4. Certificado de buena conducta, expecltdo por la Al-
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza t11ayor, los concursantes propuestos no 
presentaran su doc,umentación o no reunieran l~s requisitos 
exigidos, no podran s~r non:b~~dos y quedaran ~~lUladas 
todas sus actuaciones, S111 perJ UlCIO de la responsablltdad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
olicitando tomar parte en el concurso. En este caso, la 

Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor de los que habiendo aprobado el concurso 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a con­
ecuencia de la referida anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
iguiente al en que le sea notificado el nombramiento, 

decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo; y 

Décimoséptima. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar la documentación que presenten en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de' la 
fecha en que termine el concurso; pasados los mismos será 
de truída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 15 de noviembre de 1969.-El Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión M~micipal de Gobierno 
de 12 del corriente 111/,eS, se convoca concurso para 
proveer cuatro plazas de A1u:iliares de Laboratorio 
con destino al Servicio de Contaminación Atmos-

férica., con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
r r el procedimiento de concurso, de cuatro plazas de Auxi­
l~res de Laboratorio con destino al Servicio de Conta­
; mación Atmosférica, dotadas con el haber provisional 
e 32.000 pesetas anuales y demás asignaciones que en la 
~~ualidad tiene establecidas el Ayuntamiento de Madrid 
, yuda Familiar dos pagas extraordinarias y pluses), hasta tant ' o se promulgue el texto articulado de la ley 79/1968, 

4 de diciembre de 1969 

de 5 de diciembre, y se fijen por la Superioridad los haberes 
de los funcionarios de Administración local. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias . 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, e! exceso de! límite máximo de edad 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
e! Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas 
del mismo. 

Cuarta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga , . en el Ayuntamiento de Madrid o en otras CorporacIOnes 
locales, y la especialización en las funciones. 

Quinta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio, 
teniendo en cuenta la naturaleza de los servicios que han 
de desempeñar lo's que sean nombrados, y a la vista de 
los intereses de la capital. 

Sexta. Los concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anuncio de la convo­
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes 
documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base tercera, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
concursante. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para e! ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

Octava. Verificados los reCOnOCl1111entos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los 
excluídos, la cual se hará pública en e! Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 
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Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: "Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de la misma en quien delegue; Vocales: 
un representante del Profesorado Oficial del Estado en 
materias afines a la función, designado por la Alcaldía 
Presidencia, a propuesta, en terna, del Director de! Centro 
que le nombre, en la que no figurará ninguno que ostente, 
a la v.ez, la condición de funcionario de! Ayuntamiento de 
Madnd; un Delegado de Servicio, como Jefe de Servicio 
Técnico; un representante de la Dirección General de Ad­
ministración Local y el de la Comisión Provincial de Rein­
corporación de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz 
y voto únicamente en 10 relacionado con los aspirantes a las 
plazas reservadas; Secretario, e! de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser superior 
a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. Para mejor estudio y resolución del 
concurso se faculta al Tribunal para acordar la realización 
de ejercicios prácticos, relativos a trabajos relacionados con 
los servicios que habrán de desempeñar los que sean nom­
brados. . 

Décimosegunda. Terminada la calificación del con­
curso, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor de los cuatro concursantes que hayan de 
ocupar las plazas. Al propio tiempo remitirá a dicha Auto­
ridad, a los exclusivos efectos de 10 establecido en la base 
décimocuarta, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar por orden de puntuación todos los concursantes 
que, habiendo aprobado el concurso, excedan del número 
de plazas convocadas. 

Décimotercera. Los concursantes propuestos por el 
Tribunal aportarán en la Secretaría General del Ayun­
tamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso 
se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de! mismo. 

Décimocuarta. Si dentro de! plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los concursantes propuestos no 
presentaran su documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso. En este caso, la Al­
caldía Presidencia aprobará la propuesta de nombramiento 
a favor de los que, habiendo aprobado el concurso, tuvieran 
cabida en el número ·de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá ·actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases. 
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Décimosexta. Los concursantes que r 1 

d 1 1 
esu ten de' 

na os para ocupar as pazas deberán tomar . . Ig-
cargo en el plazo de treinta días hábiles cont Pd

o 
e IOn del 

di " 1 ' aOap' e sIgUIente a en que les sea notificado el no b . arUr 
d d d I 111 ra l11Jent 

ecayen o en su erec 10 en el caso de no rea\" I 0. 
del indicado plazo; y Izar o dentro 

Décimoséptima. Los concursantes que n 
puestos deberán retirar la documentación que ~ ean pro­
e! plazo de treinta días hábiles contado a pra

e 
t:ntedn en 

f 1 . l' r Ir e la 
ec la en que termme e concurso; pasados los m' 

d 'd d 1 d . , IS1110 ero estrUl a to a a ocumentaclOn que no se haya . . retirado 
Madnd, 15 de noviembre de 1969.-El Secreta' . 

neral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. no ge-

Por acuerdo de la Com.isión Municipal de Gobierno 
de 12 del corriente m.es, se convoca concurso para 
proveer nueve plaz(JJS de Mozos operarios del S ervi­
cio de Contaminación Atmosférica, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
por e! procedimiento de concurso, de nueve plazas de Mozo~ 
operarios del Servicio de Contaminación Atmosférica do­
tadas con el haber provisional de 28.000 pesetas an~ale 
y demás asignaciones que en la actualidad tiene establecidas 
el Ayuntamiento de Madrid (Ayuda Familiar, dos pagas 
extraordinarias y pluses), hasta tanto se promulgue el texto 
articulado de la ley 79/ 1968, de 5 de diciembre, y se fijen 
por la Superioridad los haberes de los funcionarios de 
Administración local. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
de! artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pre -
tados anteriormente a la Administración local. 

ü) Carecer de antecedentes penales y haber obsen'ado 
buena conducta. 

c) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, lo cual se justificará con la documen­
tación que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que para tomar 
parte en el mismo se exigen en la base tercera, acompañada 
de la documentación que estimen oportuno, se dirigirán ,al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentaran 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las ,h~ra 
normales de oficinas, durante el plazo de treinta días hablle. ' 
contados a partir del siguiente al en que aparezca e.l a~unc,o 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provmc¡(/,. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Pr.~~e­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con un~ po ':e 
de! Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntal11lent.o l 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad NacI~n: 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, e e 
con carácter voluntario. 
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Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 

r Parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
toma , d d' d lA' medio de! tablon e e ICtOS e yuntamlento, para que 
~rpre enten a un reco~ocimie~t? médico ante. los especia­
j¡ .ta de la Beneficencia M ul11clpal de M~dnd, a fin de 
comprobar que no se encul e~tran comprlenAdldos en. el cuda-
dro de inutilidades para e mgreso en e yuntamlento e 

~[adrid . ·ti dI' . 'd' 1 Al exta. Ven ca os os reconocimientos me ICOS, a -
ldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos y ex­

~uído , la cual ,se hará pública en : 1 Boletí~ Oficial de la 
Provincia, y sera expuesta en el tablon de edictos del Ayun-
tamiento. 

"éptima. El Tribun~1 calificador estará const.i~uído en 
la iguiente forma: ~resldente, e! de la CorporaclOn, ? .un 
miembro electivo de esta; Vocales: e! Delegado de ServIcIos 
de Saneamiento y Limpiezas, como Jefe del Servicio a que 
corresponden las plazas, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al T rabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en lo relacionado con los concursantes a las plazas 
re ervadas; Secretario, e! de la Corporación, o un funcio­
nario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
IÍ1¡ Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Antes de calificar e! concurso, los aspirantes 
erán sometidos a un examen previo consistente en escritura 

al dictado y en resolución, por escrito, de operaciones ele­
mentales de Aritmética, sin perjuicio de que el Tribunal 
acuerde si lo estima necesario, la realización de una segunda 
prueba, a fin de comprobar la aptitud profesional adecuada 
de los aspirantes para el ejercicio de su cometido. 

E te examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los aspirantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provinc;a, y que se fijará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación que 
cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo con­
ceder a cada uno de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuídas a cada concursante será la 
puntuación real, que deberá ser superior a cinco puntos para 
poder ser admitido al concurso. 

Décima. El T ribunal examinará la documentación apor- . 
lada por los aspirantes que hayan aprobado e! examen 
previo, a fin de apreciar los méritos y circunstancias alega­
dos por cada uno, los que serán calificados de cero a diez 
puntos. 

La puntuación total del concurso vendrá dada por la 
lIIna de la que corresponda al examen previo y al concurso 

de méritos. 
Décimoprimera. Terminada la calificación del concur-

0, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
denCia a favor de los concursantes que hayan de ocupar las 
plazas .. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclUSIVOS efectos de 10 establecido en la base décimotercera 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar po; 
orden de puntuación todos los concursantes que, habiendo 
aprobado el concurso, excedan del número de plazas con­
"Ocadas. 

Décimoseguncla. Los concursantes que sean propuestos 
~r el T.ribunal aportarán en la Secretaría General del 
d yuntal111ento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
l entro del plazo de treinta días hábiles, a partir del de 
a pr~puesta de nombramiento, los siguientes documentos, 
acredItativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurs . ° se eXigen en la base tercera: 

4 de diciembre de 1969 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si 
no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo elel Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Décimotercera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los concursantes propuestos no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso. En este caso, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombramien­
to a favor de los que, habiendo aprobado el concurso, tuvie­
ran cabida en el número de plazas convocadas a consecuen­
cia de la referida anulación. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en todo 
lo no previsto en estas bases; y 

Décimoquinta. Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 15 de noviembre de 1969.-EI Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
AN U NC I OS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Gutiérrez Martín proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 52 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Massan 
(Sociedad limitada) proyecta instalar un tanque de f!l.el-oil en la casa 
número 14 de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
Jos t FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Alvez Barragán proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 34 de la calle del Marqués de Jura Real. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por .ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al · Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Milagros García Díez proyecta ampliar su taller de confecciones 
como cambio de nombre, sito en la casa número 22 de la calle de l~ 
Industria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rodríguez Najarro proyecta ampliar su taberna, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 42 del camino viej o de 
Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Santiago Bueno proyecta ampliar su casquería sita en el Mer­
cado de Maravillas, cajón número 349. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quirice días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo. 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Eldu 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de material eléc­
trico en la casa número 18 de la calle del Arroyo de Opañe!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosario Alvaro Nieto proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en el Mercado de Maravillas, cajón números 63 y 64. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde l d 
bl" . , die e la fecha pu IcaClOn e presente anuncio, las observaciones' dt 
Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Secretar' pertinentes. 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. la general, JUAX 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° d I 
d 1966 25 
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onso Escamez Lopez proyecta instalar un tanque d . en 
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' e gaS-al/ en la 

parce a numero 129 del paseo de la Marquesa Viuda de Aldama 
Las personas que se consideren afectadas de algún m d . 
d 
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pue en exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden' d 
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Madrid, 4 de diCiembre de 1969.-EI Secretario gene I J 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ra, CAN 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t d 
A . 'd d M n o e 

ctIVI. a es oles.t~s, . Insalubres,. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
EspeCial del MU111ClplO de Madrid, se anuncia al público que d 

J ' S' h A' , on ose anc ez Izpun proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 4 de la calle de Gabasti. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de pro· 
ductos lácteos en la Ciudad Parque Aluche, parcela 59-B, bloque A, 
número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAK 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* *" :!: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dofia 
Antonia Callej o Jorge proyecta establecer un bar mesón en la casa 

número 62 de la calle de Cebreros. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
él plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-El Secretario general, JUA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8-\0 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 1fafre, 
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, proyecta establecer una 

clínica en la casa número 3 de la calle del Diamante. ell 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por t

O 

'd . duran e 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, 
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lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el P . 1 b . . pUblicación del pres.e~te anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 
~fadrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

Jost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Quesada Velasco proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 1 de la calle del Aligustre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Gonzálcz Gómez proyecta establecer un garaje en la casa 
número 2 de la calle de Francisco Cea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por en" 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

~:: * *' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Verde Montalvo proyecta ampliar su bodega sita en la casa 
número 33 de la calle de Ponferrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;!: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Notivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Apar­
tamentos Residenciales (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 21 de la avenida del Valle. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~adrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUA N 
JOSE FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >.: 

d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
; ~9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvI?ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
l{sveclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
" adres Me d . d S . 
f 

. rce arias e an Fernando proyecta mstalar un tanque de 
Ilel-OII el' n a casa numero 82 de la calle de Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía presidencia, durante 

4 de diciembre de 1969 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sanea­
miento, Calefacción y Elect.ricidad (S. A.) proyecta establecer un 
taller electrometálico en una ca a sin número de la calle de Vicenta 
Carballal, nave 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aparta­
mentos Residenciales (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 21 de la avenida del Valle. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Parques 
y Jardines don Manuel Chacón Hernán, cuyo último domicilio cono­
cido fué en la calle de la Alegría, 29: 

"Con esta fecha he acord"ado requerirle para que comparezca 
a prestar declaración en el expediente disciplinario que se le sigue, el 
próximo día 1 de diciembre, a las doce de la mañana, en la Sección 
de Gobierno interior y Personal (plaza de la Villa, 5)." 

Madrid, 25 de noviembre de 1969.-El Instructor, Manllel Nieto. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El C0nsej o de la Gerencia, en sesión de 13 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de las fincas número 3 y 5 de la 
calle del Granado, de propiedad actualmente desconocida, por estar 
comprendidas en el apartado primero del artículo 5.° del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares y sus concordante s de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y OrdenaciQn urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropo"litana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
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urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 17 de noviembre de 1969.-EI Secretario general y del 
Consejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en ses IOn celebrada el día 13 del 

corriente mes, acordó aprobar definitivamente el proyecto de repar­
celación de los terrenos situados entre las calles de Ramón y Cajal, 
López de Hoyos y otras dos más sin nombre, cuya titularidad corres­
ponde a Finca (S. A.) e Inficosa (S. A.), conforme al proyecto 
presentado por ambas Sociedades . Con la posterior tramitación que 
exigen los artículos 24 y 25 del reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abri l de 1966 y 82 de la ley de! Suelo. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada, 
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de 
a lzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 de abril 
de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, afectado por los planes de 
ordenación urbana; 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y 122 de la ley de P roce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo esti­
man conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1969.-EI Secretario general y de! 
Consejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en e! Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle del 
Norte, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
COMISION DE PLANEAMIENTO y COORDINACION 

DEL AREA METROPOLITANA DE MADRID 

La Comisión de P laneamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid, en sesi6n celebrada e! 15 de octubre último, 
adoptó el siguiente acuerdo : 

"Visto el expediente incoado para la urbanización y reparcelación 
de la manzana comprendida entre las calles del Capitán Haya, 
Caballero Palacios, Orense y Francisco Gervás (manzana B, polí­
gono D, sector avenida del Generalísimo), resulta: 

Primero. Que por la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del A rea Metropolitana de Madrid, en sesión celebrada el 21 de di­
ciembre de 1966, fué aprobado definitivamente el plan parcial de 
ordenación de la manzana comprendida entre las calles de Orense, 
Capitán Haya, Caballero Palacios y Francisco Gervás (manzana B, 
polígono D, sector avenida del Generalísimo), y los Estatutos de la 
Junta de Compensación de dicha manzana denominada Junta de 
Compensación Haya. 
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-= 
Segundo. La Junta de Compensación H aya, que figura ' . 

en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras In,cnt¡ 
, , en 31 d 

mayo de 1968, con el numero 6, presento escrito, de 20 d f e 
de 1969, número de entrada 5.653, al que acompaña pro

e 
ebrero 

I . , dI ' yecto de reparce aClOn e a manzana prevIamente aprobado por d' h J IC a unt¡ 
en sesión de su Asamblea General de 15 de febrero del _ 

P · d" ano en curso. ostenormente, me lante escnto de 16 de J' ulio n' , umero d 
entrada 20.606, presenta una modificación del proyecto para d 
tarlo a las alineaciones reales de las calles per imetrales que m~'f~P-
l · I f" d I l ' I lea Igeramente a super ICle e a gunas parce as S111 afectar al vol 
edificable. um n 

Según dic~o proyecto, las adj udicaciones . de ~arce l as, Con arreglo 
a las aportacIOnes efectuadas por los propletan os miembros de l 
Junta de Compensación, son las siguientes: a 

Adjudicatarios, doña Nicanora Rupérez, doña E ugenia, don ano 
tiago y doña Carmen Olmo Rupérez y don Leandro Fernández . 
Parcela núm. 1; volumen en metros cúbicos, 10.509,52; superficie en 
metros cuadrados, 1.848,38; dos plantas; altura, 6,80 metros. 

Adjudicatario, Remainversora (S. A.) : 

Parcela núm. 2; volumen en metros cúbicos, 34.751,84; superficie 
en metros cuadrados, 1.981,28; catorce plantas; altura, 44 metros. 

Parcela núm. 3; volumen en metros cúbicos, 29.434,84; superficie 
en metros cuadrados, 1.847,34; catorce plantas; altura, 44 metros. 

Parcela núm. 4; volumen en metros cúbicos, 29.434,84; superficie 
en metros cuadrados, 1.886,22; catorce plantas; altura, 44 metros. 

Parcela núm. 5; volumen en metros cúbicos, 29.434,84 ; super­
ficie en metros cuadrados, 1.593,54; catorce plantas ; altura, 44 metros. 

Parcela núm. 8; volumen en metros cúbicos, 34.751,84; superficie 
en metros cuadrados, 2.220,77; catorce plantas; altura, 44 metros. 

Parcela núm. 9; volumen en metros cúbicos, 29.434,84; superficie 
en metros cuadrados, 1.628,64; catorce plantas ; altura, 44 metros. 

Parcela núm. 10; volumen en metros cúbicos, 29.434,84; super­
ficie en metros cuadrados, 1.960,20; catorce plantas; altura, 44 metros. 

Parcela núm. 11; vohJmen en metros cúbicos, 29.434,84; superficit 
en metros cuadrados, 1.960,20; catorce plantas; a ltura, 44 metros. 

Parcela núm. 12; volumen en metros cúbicos, 34.751,84; superficie 
en metros cuadrados, 2.228,31; catorce plantas; a ltura, 44 metros. 

Adjudicatarios, Hidroeléctrica Española (S. A.) y Remainver­
sora (S. A.): Parcela núm. 6; volumen en metros cúbicos, 34.751 ,84; 
superficie en metros cuadrados, 2.001 ,09; catorce plantas; altura, 

44 metros. 

Adjudicatario, Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid: Parcela núm. 7; volumen en metros 
cúbicos, 12.620,50; superficie en metros cuadrados, 2.427,41; dos 

plantas; altura, 6,80 metros. 

Por cuanto se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley del 
Suelo de 12 de mayo de 1956 y reglamento de reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966, proced~ aprobar inicialmente el proyecto de 
reparcelación y someterlo a los trámites reglamentarios. 

La Comisión acuerda aprobar inicialmente el proyecto de repar­
celación de la manzana B, polígono D, sector avenida del Genera­
lísimo, comprendida entre las calles de Orense, Capitán Hay~, 
Caballero Palacios y Francisco Gervás, que se someterá a la tramI-

tación reglamentaria." . . d 
Lo que se hace público para general conocirn.iento, advsrtlen .o 

a los interesados que dentro de! plazo de un mes. contado a parur 
, . . I bl' . , d " terponer las reela-del dla sIgUIente al de a pu IcaClOn, po ran 111 l 

maciones que estimen pertinentes a su derecho, previo examen de 
. . , l' d te organismo, me-expedIente en la SeCClOn de Reparce aClOnes e es 

, . 1 Area Metro-
diante escrito dirigido al Delegado del GobIerno en e 

politana de Madrid. d 1 
Madrid, 7 de noviembre de 1969. _ El Secretario general e 

Ministerio de la Vivienda (ilegible). 
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